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INTRODUCCiÓN 

El mundo actual se caracteriza por rápidos y acelerados cambios en el entorno 

internacional y repercuten en nuestro sistema productivo Así la globalizaclón 

comercial, los avances tecnológicos y la búsqueda de mayores niveles de 

competitividad, son factores que demandan adaptaCiones e InnovaCiones en las 

formas de organización yen los procesos productivos de los centros de trabajo 

Como lo señala Rodriguez M. (1999). si los avances lecnológlcos Imponen 

necesidades de capacitación que requieren de una actualización constante de 

conocimientos y la instrucción de nuevas técnicas y procedimientos de producción; 

entonces es importante que la capacitación ocupe un lugar significativo en las 

empresas, para lograr los objetivos de ambos: empresa y IrabaJador. 

Por lo tanto, Reza (1995), señala que la capacitación, el adiestramienlo y el 

desarrollo de! personal siguen siendo las mejores herramientas para incrementar 

la productividad y mejorar el nivel de vida de los trabajadores. 

Ahora bien, para lograr que un programa de capacitación tenga éxito, es elemenlal 

que éste sea planeado, elaborado y evaluado sistemáticamente con base en las 

teorias adecuadas a las necesidades de capacitación previamente determinadas. 

También éste debe ser novedoso y conocer el contexto actual de la capacitación, 

todo esto para adaptarse a los rápidos cambios que exige el entorno laboral y 

alcanzar los objetivos planeados y en consecuencia el desarrollo productivo 

requerido. 

Entonces la capacitación debe ser una actividad planeada y basada en 

necesidades reales orientada hacia un cambio en los conocimientos, las 

habilidades y las actitudes de un trabajador que le permilan desempeñar 

eficazmenle su puesto y el inmediato superior Siliceo (1995). 
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Por lo anterior en este trabajo se exponen tres capítulos: 

En el primer capítulo se describen. los antecedentes de la capacitaCión en México, 

las instituciones encargadas de brindar ésta, sus disposiciones legales y las 

normas de certificación en la capacitación 

En el segundo capitulo se propone la definición y concepto de plan, programa y 

adiestramiento: el proceso de la capacitación. así como los elementos que 

intervienen en éste. También se habla de los escenarios de rentabilidad y los 

aspectos descuidados en la capacitación. 

El tercer y último capitulo se analiza la tecnologia educativa, donde se trata la 

evolución histórica, sus antecedentes, definición y ~as bases teóricas de esta 

tecnologia (las psicológicas, comunicación y la teoria general de sistemas); 

además se menciona como se lleva a cabo la educación y la capacitación a 

distancia y las nuevas tecnologias utilizadas en la capacitación y adiestramiento. 
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CAPITULO I 

CONTEXTO OE LA CAPACITACiÓN 

1.1. Antecedentes de la capacitación en México 

Hasta ahora la capacitación en México se Imparte mediante Instituciones de 

caracter públiCO y privado o se ofrece en el intenor de las empresas y si bien es 

cierto que ésta ha tenido un avance considerable, aún falta mucho por hacer. 

Para asegurar que la capacitación tenga éxito, es necesario involucrar a todos los 

actores que participan en ésta. 

Por tanto, en este capitulo se describirán: el desarrollo histórico y las instituciones 

encargadas de la capacitación, las disposiciones legales y las normas de 

certificación en la capacitación. 

Los antecedentes que se tienen en México sobre la capacitación, de acuerdo con 

Zurita (1941), comienzan con la sociedad azteca quienes prescribieron y 

reglamentaron cuidadosamente el trabajo; la materia básica para la producción y 

el consumo del grueso de la población eran producidas por ellos mismos a través 

de los artesanos. 

Arias (1999), menciona que en la época prehispánica habia una marcada 

preocupación por [a educación y preparación de tipo doméstico. artesanal y militar 

de los jóvenes: el Tepochcalli y el Calmécac. 

También comenta, Zurita (1941), que aunque se sabe poco acerca de la 

organización del artesano, los cronistas sólo se han ocupado de su arte y 

habilidad pero no a su organización. 
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Katz (1994), menciona que Fray Bernardino de Sahagún da cuenta de que había 

aproximadamente treinta y tantos oficios que realizaban los artesanos. 

Duran (1980), relata que el oficio, de los artesanos, era heredado de padre a hijos, 

era ley que el padre enseñase a su hIjo el oficio que sabia, esto es. que el 

desempeño del trabajador estaba limitado a los hijos y familiares del artífice y que 

la capacitación se llevara a cabo por la trasmisión de habilidades. 

En la Nueva España, como lo señala Zuríta (1941), el régímen corporatívo gremial 

y los pequeños talleres índependientes fueron el antecedente de la fábrica que 

constituían el obraje, formando el cuadro de la producción artesanal e industrial 

México, como Colonia de España, adoptó gran parte de sus instituciones sociales, 

por lo que el régimen corporativo constituyó desde la época de la Conquista el 

principal medio de organización de la producción, 

En la legislación colonial, como aporta Arias(1999), estaban las "Ordenanzas de 

Minería" que ya hablaban de la educación y enseñanza para los jóvenes 

destinados a las minas, en donde la educación se trataba como el desarrollo o 

pelieccionamiento de las facultades intelectuales del joven, mediante preceptos, 

ejercicios y ejemplos; y la enseñanza, como el formar a un individuo apto y habil 

para el trabajo en las minas, 

El régimen en nuestro país, a la manera de España, estaba formado por 

corporaciones o asociaciones de trabajadores de un mismo oficio o especialidad 

que, con el grado de maestros, se unian en los talleres al gremio, Zurita (1941), 

La división dentro del taller gremial en México era de maestros, oficiales y 

aprendices, siendo el aprendizaje la primera etapa dentro del escalafón gremial, 

de conformidad con lo acotado por Gonzalbo (1990), 
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Los Contratos de Aprendizaje del México Colonial eran, como lo menciona Barajas 

(1992), en cuanto a los derechos y obligaciones. básicamente iguales a los 

contratos del régimen gremial europeo. Las obligaciones del maestro eran 

proporcionar trabajo al aprendiz y al mismo tiempo adiestramiento en el oficio o 

espeCialidad y en algunas ocasiones remunerarlo con una gratificación, regalo o 

premio 

Las principales obligaciones del aprendiZ eran, según Gonzalbo (1990), la 

obediencia al maestro; esmerarse en recibir el adiestramiento en el oficio y su 

comportamiento para con el patrón y sus familiares debía ser como el de un buen 

hijo de familia. 

La duración del aprendizaje estaba condicionado a la efectividad del mismo; se 

tomaban en cuenta la complejidad de los diversos oficios y variaba de dos a seis 

años, según el oficio escogido, Terminado el periodo de aprendizaje, a la manera 

de Europa, se sometia al aprendiz a un examen frente a las autoridades del 

gremio a fin de, en caso de aprobarlo, obtener el grado de oficial. 

Al lado del taller gremial habia una institución de trabajo del México antiguo 

conocida como el Obraje, que eran telares, desde fines del siglo XVI y dieron 

cuerpo a la industria de tipo capitalista de hilados y tejidos de lana y algodón. El 

obraje fue el inicio del trabajo asalariado en México. 

Romagnoli (1997), destaca que el Derecho de las Cortes de Cádiz sentó las bases 

para la disolución de los gremios en el pais; Morelos en la Constitución de 

Apatzingan, el 22 de octubre de 1814, establece la libertad de comercio y trabajo 

sin necesidad de licencia ni de incorporación a gremio alguno. 

Bajo la influencia de los principios liberales, la Constitución de 1817, termina 

definitivamente con los gremios en el país, al consagrar la libertad del trabajo. 

7 



Así, debido a la expansión de las actividades Industriales desde mediados del 

siglo XVII y hasta principios del siglo XX, asi como a la gran mecanización y 

avances de la tecnología sobre todo en las empresas extranjeras que existian en 

el país. provocaron que el propio gobierno consciente de la escasa educaCión y 

baja calidad de la mano de obra, tomara medidas persiguiendo fundamentalmente 

combatir el analfabetismo y conseguir mano de obra calificada, Rogmagnoli 

(1997). 

En el siglo XVIII, México fue un pais báSicamente rural, en el que predominaron 

las actividades de la minería y la agricultura; tal como los señala Argüelies (1998), 

las manufacturas tuvieron un caracter artesanal y se encontraban organizadas en 

gremios, quienes eran los responsables de trasmitir los secretos del oficio. 

Cabe señalar que con el triunfo del liberalismo desaparecieron los gremios y 

surgieron las Escuelas de Artes y Oficios, la primera de ellas creada en 1856, y a 

partir de ese modelo se organizaron otras que impartieron educación técnica, 

industrial o comercial. 

En 1873 se funda el Gran Circulo de Obreros en México, que tienen entre sus 

objetivos la propagación entre la clase obrera, dela instrucción relativa a las artes 

y oficios como parte de las obligaciones del patrón, Arias (1999). 

Los trabajos de reorganización de educación técnica, buscando la capacitación, se 

emprendieron después de la Revolución Mexicana de 1910; a partir de 1916, bajo 

el gobierno del Presidente Venustiano Carranza, se comenzó la reforma de la 

Escuela Nacional de Artes y Oficios, que entre otros fines, se propuso preparar 

técnicos que recibieran conocimientos de utilidad y aplicación inmediata acordes 

con la capacitación técnica requerida. 

Por lo que en los años siguientes fueron reformados los planteles técnicos y se 

agruparon, en 1923, en el Departamento de Enseñanza Técnica Industrial y 

Comercial (DETIC) de la Secretaría de Educación Pública. 



Por lo tanto, como lo señala Arias (1999), a finales del siglo XIX y princip'os del 

XX, se suceden en forma interrumpida movimientos que dan lugar a la creación de 

un disperso "Derecho del Trabajo", que propugna por un sistema Justo en las 

relaciones obrero~patronales 

Es Importante señalar que el presidente Francisco 1. Madero creó el Departamento 

de Trabajo, en 1911, como la institución que le serviría para implementar un nuevo 

sistema de relaciones laborales; este Departamento fue posteriormente el 

elemento institucional más importante para consolidar el régimen del trabajo en el 

México postwrevolucionario. 

En los años veinte, dicho Departamento se transformó en una unidad 

administrativa de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. En 1934, se 

instituyó como una entidad separada y se le denominó Departamento Autónomo 

de Trabajo y en 1940 se transformó en la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. elevándose así al rango de Secretaría de Estado. 

Como lo aporta Tonatiuh (1996), los grupos en el poder en ese momento, 

fomentaban la industrialización, pero México sólo contaba con tres induslrias 

importantes: la del petróleo, la de los ferrocarriles y la textil; por lo tanto, la mayor 

parte de la población se dedicaba a las labores agrícolas, de manera que la 

conformación de los obreros mexicanos eran gente del campo, capacitados en 10 

rural. 

A partir de aquí, la capacitación, por necesidad, nace como consecuencia 

principalmente de: 

O La Segunda Guerra Mundial 

O La importancia de sustituir y evitar importaciones 

O El crecimiento y desarrollo industrial 
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En México, a partir de la Segunda Guerra Mundial y del auge Industrial, eXistió la 

imperiosa necesidad de contar con personal capacitado para satisfacer las 

necesidades que éste trajo consigo Se construyeron centros educacionales como 

Universidades y otros institutos de capacitación públicos y privados, con el 

propósito de formar técnicos y especialistas en diversas ramas o áreas especificas 

tales como: arquitectura, ingeniería, medicina, administración. contaduría, 

mecánica, tapicería, electricidad, corte y confección y otras más 

En su obra Silva (1985), se refiere a un punto muy importante: en el México del 

siglo pasado no se encuentran antecedentes de reglamentación jurídica de la 

capacitación de ¡os trabajadores, debido al tardio despertar del mOVimiento obrero 

y sobre este aspecto, coincide Monzón (1992), ya que fue hasta la promulgación 

de la Constitución de 1917 en que, con la inclusión de su Titulo Sexto (Del 

Trabajo y de la Previsión Social), se sentaron las bases del derecho al trabaJO, 

dejando la facultad de reglamentar sobre la materia a las legislaturas de los 

estados en atención a las necesidades de cada región. 

En el mismo no se incluyeron normas tutelares de la capacitación de los 

trabajadores, lo que ocasionó que las legislaturas de los estados se ocuparan de 

ella reglamentándola a través del Contrato de Aprendizaje. 

Esta situación, debido a su importancia, propició que el Legislativo Federal, creara 

la primera Ley Laboral Nacional, decretada el 18 de agosto de 1931, misma que 

fue, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 del mismo mes y año En 

ésta, se incluye el Contrato de Aprendizaje en el Titulo Tercero, Articulo 218, que 

consiste en que una de las partes se compromete a prestar sus serVicios 

personales a otra, recibiendo a cambio enseñanza de un arte u oficio y la 

retribución convenida. 
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Sin embargo, esta figura legal no respondió en todos los casos a sus objetivos 

primarios, sino que provocó afectaciones para los aprendices negimdoles los 

derechos de una ley laboral. bajo el pretexto de una supuesta enseñanza. 

Por otro lado los países de Amerlca Latina y en especial los que ya contaban con 

un desarrollo industrial incipiente, arrastraron el problema de la introducción de 

técnicas más eficientes que permitieran mayor y mejor producción y esto exigía un 

personal calificado. 

En este tiempo, la adquisición informal o sobre la marcha de habilidades y 

conocimientos para el puesto de trabajo, era algo normal al familiarizar a los 

trabajadores con su oficio, es decir los patrones se convertían en los maestros. 

Los nuevos métodos de formación requerian de mano de obra calificada, debIdo a 

los avances en la industrial y los métodos antiguos pasaron a ser claramente 

insuficientes e inadecuados. 

La calificación y valoración del elemento humano, se identifIcó con necesidades 

urbanas en donde se situaba el foco del dinamismo económico. 

Esto contribuyo a que las primeras ideas en torno a la organización de la 

formación profesional se proyectara en este sector e iniciara su tarea en capacitar 

a la mano de obra industrial. 

Por otro lado el fuerte crecimiento poblacional en la década de los cincuenta, 

provocó que el proceso educativo comenzara a ser altamente selectivo 

La posibilidad de una escuela profesional existia en un principio para los jóvenes 

que egresaban de la primaria, pero diversos factores contribuyeron a que fuera 

5610 para unos cuantos. 
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La eficacia de este tipo de escuelas como formadora de los recursos humanos 

calificados en el nivel de eJecución se VIO restringida por multlples factores 

externos emanados del panorama educativo general. 

La educación formal como producto escaso, era altamente valorado. aun cuando 

no se ajustase de modo expreso a los requenmlentos de un puesto de trabaJO, 

pero este proceso se hizo acreedor a fuertes criticas. pnncipalmente por su falta 

de contacto con la realidad del mundo laboral 

Así la formación profesional se entendió como un proceso de adaptación del 

hombre a las exigencias del aparato productivo y su legitimidad descansó en una 

necesidad real existente, es decir su objetivo estaba centrado en la empresa más 

que en el hombre. 

Así la primera crítica fue que la capacitación convertía al recurso humano en un 

engranaje de la empresa, entonces, la formación profesional fue cambiando hasta 

provocar capacidad de maduración, creación e innovación en el individuo. 

Por otro lado las tasas de analfabetismo impedian a gran parte de la población 

integrarse a los cursos de capacitación y la promoción de los trabajadores operaba 

sobre la base de calificaciones, por lo que no se tenían perspectivas claras de 

mejoras salariales: a causa de esto los trabajadores adultos no parecian del todo 

convencidos de la capacitación, 

A partir de este momento, la idea del Plan Nacional de Formación Profesional, fue 

tomando cuerpo en América Latina y así nacieron las dos primeras instituciones 

especializadas: el Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial (SENAI) y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje Comercial (SENAC) y posteriormente se crea el 

Programa de Adiestramiento Rápido de Mano de Obra (ARMO), de las cuales 

hablaremos mas adelante. 
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Lo antenor nos hace reflexionar en la trayecto na que ha llevado la capacitación en 

nuestro país desde sus inicios hasta nuestros días y de cómo. de acuerdo a los 

momentos históricos y económicos de la nación. este proceso también ha sufrido 

cambios y transformaciones. 

A prinCIpIOS del siglo y para ser exactos antes del gobierno del preSidente 

Cardenas. la industrialización del país era realmente nula, por lo que la 

capacitación como concepto formal no existía. 

Durante la epoca de Cárdenas, de 1934 a 1940, como lo señala Tonatihu (1996),el 

desarrollo de la nación a través de su industrialización sufrió cambios muy 

significativos 

En resumen este procese;> de industrialización causo una verdadera transformación 

social y por lo tanto se hizo patente la necesidad de contar con mejores elementos 

de preparación para la realización del trabajo. 

Para adaptarse a la transformación social, en 1965 se hizo una exhortación para la 

capacitación de los trabajadores y formación de técnicos. Entre otras 

consideraciones se señaló que la continuación del proceso de industrialización en 

todo el pais exigia que todos los puestos en los centros de producción o 

distribución fueran ocupados por las personas mas capaces, afirma Briseño 

(1985). 

Por su parte, De Buen (1992), considera que en 1970 se empezó a dar mayor 

importancia a la capacitación, suprimiendo el Contrato de Aprendizaje, 

estableciendo la obligación por parte de los patrones para proporcionar 

capacitación a los trabajadores, para que se desempeñen en forma más eficiente, 

obligación consignada en la fracción XII del articulo 132 de la Nueva Ley Federal 

del Trabajo. 
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De 1970 a 1978, existen constantes presiones por parte de las organizaciones 

obreras para que se instituya un sistema que haga realidad este derecho a la 

capacitacIón y el adiestramiento. 

Para 1977, la Capacitación y el Adiestramiento son tomados en consideración en 

politlca laboral del Gobierno Federal. y es asi que el 11 de marzo de 1978 la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social expuso los lineamientos de la política 

laboral del régimen, en el que se señalaron objetivos fundamentales de ésta. 

siendo una de sus metas elevar!a productividad. 

Como primer programa se diseñó y estableció el Sistema Nacional de Formación 

Profesional, en coordinación con la Secretaria de Educación Pública, y como 

proyectos especificas de dicho sistema se señalaron los siguientes: 

a. Capacitación y adiestramiento para y en el trabajo 

b. Certificación de la calificación para el trabajo 

c. Educación abierta en el trabajo 

d. Investigación de la formación profesional requerida por el sistema proyectivo 

e. Normatividad de la formación profesional 

La importancia de la capacitación se eleva a rango constitucional en 1977, con 

caracter de garantia social, teniendo como finalidad fundamental el derecho de los 

trabajadores a la capacitación y el adiestramiento para incrementar sus niveles de 

vida y combatir la desocupación. 

Recuerda el maestro De la Cueva (1991), que se envió al H. Congreso de la Unión 

la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo para dar 

operatividad al mandato constitucional que impone la obligación a los patrones de 

proporcionar capacitación y adiestramiento en el trabajo y que se considere como 

excepciones a esta regla el que las partes de la relación laboral pacten en forma 

distinta. 
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--------------------------

También se señala que al termino del curso o programa de capacitación, los 

trabajadores tienen el derecho de recibir una constancia de sus habilidades 

laborales. en relación con los puestos y categorías que contenga el Catalogo 

Nacional de Ocupaciones, documento que constituye un antecedente de 

importancia para la promoción de las oportunidades de empleo y la redLlcción del 

indice del desempleo y del subempleo de la mano de obra. 

Por otro lado, se reformó la fracción XII del apartado A del Articulo 123 

Constitucional, según decreto publicado en el Diario Oficial de la FederaCIón el día 

9 de enero de 1978, a efecto de establecer la obligación de las empresas, 

cualquiera que sea su actividad, de proporcionar capacitación y adiestramiento a 

sus trabajadores de acuerdo con los sistemas métodos y procedimientos que 

establezca la ley, menciona Ramirez (1989). 

En el Diario Oficial de la misma fecha se publicó un decreto, en el cual se 

estableció la competencia exclusiva a las autoridades federales, en la aplicación 

de las disposiciones relativas a las obligaciones de los patrones en matcria de 

capacitación y adiestramiento en sus trabajadores. 

La reforma constitucional -sin embargo-, habría sido letra muerta si no fuera 

debidamente reglamentada a través de la ley, motivo por el cual hubo de enviarse 

un proyecto de reformas de la misma, al Congreso de la Unión, dando lugar a la 

publicación de un decreto en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de abril 

de 1978, para entrar en vigor el dia primero de mayo de este mismo año. Ramirez 

(1989), en donde se señalaron derechos, obligaciones y procedimientos. 

Por lo que, el 28 de Abril de 1978 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

las reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, en su contenido destaca el 

capitulo 111 bis que señala los pasos a seguir para dar cumplimiento a dicha 

obligación. 
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En esta misma fecha nace el Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento, 

el cual se encuentra integrado por un conjunto de normas y órganos 

interactuantes, cuyo propósito es hacer efectivo el derecho de los trabajadores de 

recibir capacitación y adiestramiento por cuenta de sus patrones. 

ASimismo, se creó la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento (UCECA), organismo desconcentrado de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social (STPS), que se encargaba de vigilar, organizar y supervisar al 

cítado Sistema, Amezcua (1999), 

Durante este periodo, la UCECA estaba Integrada por una Coordinación General, 

una Dirección de Empleo y una de Capacitación y Adiestramiento. 

Sustituyendo a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento 

(UCECA), el 4 de marzo de 1983 que se creó la Dirección General de 

Capacitación y Productividad (DGCP) y actualmente su función es la de vigilar, 

organizar y supervisar el Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento. 

1.2, Instituciones encargadas de la capacitación en México, 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social no es el único organismo que ha 

impartido capacitación y adiestramiento: actualmente algunas instituciones como 

Cámaras, Confederaciones, Asociaciones y la Secretaría de Educación Pública 

(SEP) se han incorporado al Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento 

brindando capacitación, en el caso de las Cámaras y Confederaciones a sus 

agremiados, 

A continuación se mencionan algunas instituciones y sus funciones: 

- Secretaria de Educación Pública (SEP), 

Le compete organizar, promover y supervisar programas de capacitación y 

adiestramiento en coordinación las dependencias del Gobierno Federal, los 

Gobiernos de los Estados y los Municipios, las entidades públicas y privadas y con 

16 



los fideicomisos creados para tales propÓSitoS. A fin de cumplir su cometido, tiene 

establecidos Institutos Regionales, Escuelas Técnicas, Industriales y Comerciales 

y Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial. 

- Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 

(CONCANACO) 

Para solucionar los problemas que el comercio organizado del país tiene en 

materia de capacitación y adiestramiento, la CONCANACO creó un departamento 

de capacitación, impartiendo cursos y seminarios; para brindar apoyo a sus 

agremiados. 

- Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) 

El Instituto de Administración Cientifica de las Empresas, se encarga de impartir 

cursos y seminarios de capacjtación dentro de esta confederación. Tiene como 

objetivo colaborar con las empresas mexicanas el desarrollo de los elementos 

humanos a través de la capacitación a todos niveles de la organización desde los 

supervisores de línea hasta sus altos ejecutivos. 

- Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 

Funda la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Recursos Humanos para fines 

de capacitación; la cual tiene como objeto: planear, organizar, desarrollar y evaluar 

programas, cursos y conferencias sobre formación, capacitación y adiestramiento 

que señale la presidencia del organismo. 

Es importante señalar que actualmente las cámaras y confederaciones de la 

iniciativa privada están afiliadas a la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. 

(EMA); en 1999, ésta comienza sus actividades, sustituyendo el Sistema Nacional 

de Acreditación de Laboratorios de Pruebas que operaba desde 1980; cuando la 

Dirección General de Normas era quien regulaba y coordinaba las actividades de 

normalización, evaluación y acreditación en nuestro país. De acuerdo a las 

reformas a la Ley de Metrologia y Normalización de 1992 y 1997. 
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- Adiestramiento Rápido de la Mano de Obra (ARMO) 

En 1953 se creo el Centro Industrial de Productividad, mediante un convenio 

firmado entre México y los Estados Unidos de América los efectos de esta firma 

concluyeron en 1961 pero el Centro siguIó funcionando con recursos del gobierno 

de nuestro país. 

Siendo asi que el 21 de julio de 1965 se creo el Programa de Adieslralnlenlo 

Rápido de Mano de Obra del Cenlro Industrial de productividad; su objetrvo fue 

preparar instructores a través de cursos de perfeccionamiento en oficios. 

generalmente gratuitos para desarrollar al personal dentro de las empresas. 

Es importante señalar que, El Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial (SEN Al), 

el Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial (SENAC) y Adiestramiento Rápido 

de la Mano de Obra (ARMO), estas instituciones fueron creadas especialmente 

para trabajar en pro de la capacitación, convencieron a los gobiernos de que la 

formación profesional en forma sistemática, ademas de dar respuestas rápidas y 

eficientes a las carencias de mano de obra calificada, causaba una planificación 

de la capacitación a corto, mediano y largo plazos. 

Todas estas organizaciones participan o participaron de alguna manera en la 

capacitación; sin embargo, el 31 de mayo de 1983 se responsabilizó a la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social la coordinación del Programa Nacional 

de Capacitación y Productividad. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social tiene, entre otros objetivos, el de 

estudiar y promover la generación de empleos, asi como el de operar los 

mecanismos destinados a perfeccionar el funcionamiento de los mercados de 

trabajo. 

Dentro de este marco, en 1988 se crea el Servicio Nacional de Empleo el cual se 

puede definir, según Dominguez (1995), como un instrumento para impulsar la 

colocación de trabajadores, proporcionar la capacitación para el trabajo, apoyar a 
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los trabajadores y empleadores y estudiar el comportamiento de los mercados que 

operan bajo un esquema de coordinación y descentralización administrativa entre 

la Secretaría del Trabajo y Previsión social y los gobiernos de las entidades 

federativas. 

De esta manera, la creación y operación del ServIcIo Nacional de Empleo. como 

un instrumento del sector laboral se fundamenta legalnlente en la Ley Federal del 

TrabajO en sus articulas 53/,538 y 539- A ,S, e, D, E Y F 

A partir de entonces, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social se avocó a 

promover con los gobiernos estatales la constitución de Servicios Estatales de 

Empleo, que proporcionan a través de programas y proyectos de capacitación, los 

cuales estarán integrados a la estructura orgánica de las administraciones 

estatales con el propósito de operar un Servicio Nacional de Empleo bajo un 

esquema descentralizado. 

• Servicio Nacional de Empleo (SNE) 

Sus acciones se encaminan, esencialmente, a vincular a los solicitantes de trabajo 

con las necesidades de mano de obra del aparato productivo. Asimismo. entre 

otras responsabilidades tiene la atribución de impulsar la colocación de 

trabajadores; realizar actividades de concertación y orientación de los procesos de 

capacitación, con el objeto de facilitar el acceso de los solicitantes que carecen de 

la calificación necesaria a los puestos de trabajo existentes y que dicho Servicio 

capta. 

Ademas tiene los siguientes objetivos según información de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social (1-1996): 

• Promover la colocación de trabajadores en puestos productivos: 

• Orientar mejores condiciones ocupacionales a la población auto empleada y 

subempleada: 

• Orientar e impulsar a grupos de trabajadores hacia los diferentes esquemas de 

organización social que les permita crear sus propias fuentes de trabajo: 
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o Proporcionar la superación de mano de obra disponible en el mercado de 

trabajo: 

o Operar un sistema de información, sobre el comportamiento de los mercados 

de trabajo por rama de actividad y región en todo el territorio nacional: 

• Orientar a las dependencias promotoras del desarrollo, a las instituciones y a 

otros agentes que participan en los mercados de trabajo para llevar a cabo las 

actividades 

Por lo antes expuesto, el Servicio Nacional de Empleo (SNE), se constituye como 

un sistema de información y concertación de acciones entre los agentes 

particulares en los mercados de trabajo y se fundamenta en tres niveles: nacional, 

por región y rama de actividad económica. 

Para cumplir con sus objetivos, el Servicio Nacional de Empleo, en terminos de 

información, colocación, capacitación y orientación a los trabajadores, se fiJO 

metas y acciones que le han permitido dar una mejor respuesta a través de los 

siguientes rubros: 

D Colocación de trabajadores. 

D Programa de becas de capacitación. 

Sistema de información y apoyo al autoempleo y microindustria. 

Colocación de trabajadores; en esta etapa los costos y los tiempos de 

reclutamiento y preselección de personal, se reducen, ya que el SNE se encarga 

de canalizar a los solicitantes de empleo hacia las empresas que manifestaron 

puestos vacantes_ 

Programa de becas de capacitación (PROBECAT); a traves de este programa 

se busca calificar la mano de obra desempleada o desplazada del aparato 

productivo. En este punto los Servicios Estatales de Empleo asi como los Centros 

Promotores del Empleo, Capacitación y Adiestramiento en el Distrito Federal se 

encargan de detectar las necesidades de capacitación requeridas por las 

empresas, lo cual propicia que sea la demanda de dichas empresas la que 
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determine las características de los cursos que habrán de ImpartIrse. permitiendo 

así incrementar las posibilidades de colocacIón de los egresados 

El programa de becas de capacitación para trabajadores desempleados contempla 

la capacitación en dos modalidades a saber. Escolarizado y Mixto. 

O La capacitación Escolarizada se lleva a cabo en los planteles educativos y 

centros de enseñanza públicos y pnvados corno el Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica (CONALEP), Centros de Capacitación para el 

Trabajo (CECATIS) y Centros de Bachillerato Técnico Industrial y de SerVicios 

(CBTIS), entre otros, mediante cursos que duran de uno a seis meses, de 

acuerdo con lo señalado por la Secretaria del TrabajO y Previsión SOCial (2-

1996). 

O La capacitación Mixta se lleva a cabo en coordinación y a petición del sector 

empresarial para satisfacer requerimientos específicos de mano de obra 

calificada. Como lo señala Dominguez (1995), en esta modalidad los cursos 

tiene una duración entre uno y seis meses con prácticas que ocupan entre 60% 

y 70% de la totalidad del curso: llevándose a cabo la capacitación en las 

empresas con el apoyo de los planteles de CONALEP, CECATIS y CBTIS 

entre otros. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social (3-1996), establece que, la empresa 

diseñe el contenido temático del curso, cubra los honorarios de los instructores, 

adquiera seguro contra accidentes para los becarios, proporcione material 

didáctico y contrata por lo menos el 70% de los egresados. 

Dominguez (1995), señala que el Servicio Nacional de Empleo, cuenta con un 

sistema de información que le permite conocer y analizar las características y 

evolución de los mercados de trabajo en cada una de las entidades estatales del 

país y regiones económicas más importantes, así como de los 16 Centros 

Promotores del Empleo, Capacitación y Adiestramiento en el Distrito Federal. 
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Apoyo al autoempleo y micro Industna. En este rubro el ServIcio Nacional de 

Empleo orienta a los buscadores de empleo hac18 el trabajo por cuenta propIa y 

hacia diversas formas asociativas encaminadas hacia la producción 

- Proyecto de Modernización de Mercados de Trabajo (PMT). 

El Proyecto de Modernización de Mercados de Trabajo tuvo como antecedente al 

Proyecto de Capacitación de Mano de Obra, segun la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social (1-1996), fue financiado parcialmente por el Banco Mundial, y 

cuyos objetivos primordialmente fueron tres 

o Reducir las restricciones al crecimiento derivadas de las carencias de recursos 

humanos calificados. 

o Elevar la productividad del trabajo mediante el mejoramiento de los servicios 

de empleo y capacitación. 

o Mejorar la distribución regional y social de las oportunidades de empleo y 

capacitación. 

Así, dentro de este marco y con el fin de fortalecer las acciones de promoción del 

empleo y la capacitación, se creó el Proyecto de Modernización de los Mercados 

de Trabajo, dentro del cual se enmarca el Programa de Becas para Trabajadores 

Desempleados, está orientado a promover la modernización del mercado de 

trabajo, mejorar los conocimientos y habilidades de la población trabajadora, 

incrementar su productividad y facilitar su movilidad, así como promover la 

transparencia del mercado laboral, agilizar su proceso de ajuste y atenuar el 

impacto social del cambio estructural. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social (1998), menciona que los objetivos 

especificas son los siguientes: 

O Promover la capacitación para inserción productiva de trabajadores 

desempleados o desplazados por el cambio estructural y facilitar el 

acercamiento entre oferentes y demandantes de mano de obra, con el fin de 

reducir tiempos y costos de la colocación, mediante acciones de informacIón, 

coordinación de la intermediación, capacitación y readiestramiento. 
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o Contnbulr a la modernización de la estructura productiva, al mantenimiento y 

ampliación del empleo productivo y al creCimiento económiCO del pais, 

mediante el Impulso a la capacitación y readrestramlento de la mano de obra 

en activo y el incremento de la competitividad y la calidad en las micro, 

pequeñas y medianas empresas 

O Fortalecer la capacidad de la Secretaria del Trabajo y PrevIsión SOCial. para 

definir y promover politicas dirigidas al mercado de trabajo. a través de mejoras 

en los sistemas de información, análisis y seguimiento del mercado de trabajo. 

Asi, para efectos operativos, el proyecto se realiza principalmente a través de tres 

lineas de acción: Fomento del Desarrollo de los Recursos Humanos. la Calidad, la 

Productividad y la Competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas 

(CIMO); Fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo y de Información, 

Políticas y Fortalecimiento Institucional. 

- Programa Calidad Integral y Modernización (CIMO) 

El Programa de Calidad Integral y Modernización (CIMO) opera por demanda 

conjuntamente con las micro, pequeñas y medianas empresas y sus trabajadores 

en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven a la protección de 

las fuentes de trabajo, asi como el mejoramiento de las condiciones de los 

recursos humanos. 

De acuerdo a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (4-1996). la 

coordinación del programa está a cargo de la Dirección General de CapacitaCión y 

Productividad (DGCP) de ésta secretaria y opera a través de las Unidades 

Promotoras de la Capacitación (UPC), que cubren los 31 entidades federativas y 

el Distrito Federal. 

Además a nivel regional o local, se tienen establecidos Comités Ejecutivos Locales 

(CEL), en donde participan organizaciones y grupos empresarias, además de la 

DGCP. y las UPC. 



El obJetivo general del Programa CIMO es 

Establecer un sistema de apoyo a las pequeñas y medianas empresas en 

ramas y regiones estratégicamente seleccionadas que incida en las destrezas 

y habilidades de trabajadores y empleados, que funcione como un programa 

demostrativo para la promoción y apoyo de capacitación en el trabajo 

relaCionado con servicios de asesaria y de Información 

La finalidad del Programa CIMO es promover la formación de mano de obra 

calificada para contribuir al mejoramiento de los nIveles de calidad. 

productividad y competitividad de las pequeñas y medianas empresas, 

apoyando de esta manera la modernización del aparato productivo y una 

inserción más favorable en los mercados interno y externo. 

- Programa de Modernización de Educación Técnica y la Capacitación 
(PMETYC) 
Es un proyecto que está a cargo de las secretarias de Educación Pública y del 

Trabajo. El objetivo de éste es constituir los sistemas normalizados y de 

certificación de competencia laboral y se puede decir que tiene el fin de acercar al 

sector productivo con el sector educativo. 

Actualmente los programas arriba señalados, están incorporados al Consejo de 

Normalización y Certificación Laboral (CONOCER). 

Este Consejo fue instalado el 2 de agosto de 1995, sus objetivos: 

O Planear, organizar y coordinar los Sistemas Normalizado y de Certificación de 

la Competencia Laboral, asegurando la calidad, transparencia y equidad de los 

mismos. 

O Promover y apoyar técnica y financieramente la constitución y funcionamiento 

de Comités de Normalización por rama de actividad económica o área de 

competencia, a fin de impulsar la definición de Normas Técnicas de 

Competencia Laboral (NTCL) de carácter nacional. 

O Promover y apoyar técnica y metodológicamente la creación y operación de 

Organismos Certificadores y Centros de Evaluación. 
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El Consejo de Normalizaclon y Certlflcacion Laboral es ca-ejecutor de! proyecto de 

Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación (PMETYC). y se 

encuentra abierto a la participación de la comunidad empresanal, laboral y 

educativa, que desee participar en el desarrollo de los Sistemas Normalizado y de 

Certificación de Competencia Laboral 

- Proyecto de Capacitación de Mano de Obra (PCMO) 

El PCMO tiene como propósito fundamental instrumentar acciones demostrativas 

orientadas a superar el desequilibrio existente entre las necesidades de personal 

calificado que demanda la planta productiva y los egresados de los sistemas de 

educación y capacitación. Acciones que además pretenden demostrar la 

necesidad de capacitación de la fuerza productiva ya ocupada, ante los cambios 

tecnológicos, la apertura comercial. la modernización y el ajuste del sistema 

industrial. 

Los objetivos del Proyecto de Capacitación de Mano de Obra son los siguientes· 

• Reducir las restricciones al crecimiento derivadas de la carencia de recursos 

humanos calificados. 

• Elevar la productividad del trabajo mediante el mejoramiento de los servicios 

de empleo y capacitación. 

• Mejorar la distribución regional y social de las oportunidades de empleo y 

capacitación. 

Para su instrumentación, el Proyecto se estructura en cuatro programas: 

D Fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. 

U Becas de Capacitación para Trabajadores Desempleados. 

D Capacitación Industrial de la Mano de Obra. 

D Fortalecimiento Institucional e Inversiones Complementarias en Centros de 

Capacitación. 
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- Asociación Mexicana de Capacitación de Personal, A.C. (AMECAP) 

La Asociación Mexicana de Capacitación de Personal (AMECAP) se constituye en 

el año de 1966, los servicios que presta son el de avalar a los profesionales que 

se dediquen a dar capacitación, además beneficia a qUienes requieran de este 

servicIo a través de información sobre la capacitación a nivel nacional e 

Internacional y organiza eventos como talleres, simposios, congresos, además 

brinda asesoría para certificación de capacitadores 

La misión es ser la asociación que agrupe a las personas e instituciones 

vinculadas directamente con la capacitación en nuestro país, con la intención de 

legitimar, desarrollar, promover y difundir ésta y beneficiar tanto a los 

capacitadores como a la comunidad en general. 

Su visión es convertirse en un centro de influencia que mejore la manera de hacer 

capacitación en México, lIevandola a un nivel de calidad comparable a la mejor en 

el mundo. 

Si todas las instituciones que brindan capacitación unieran esfuerzos para aportar 

elementos como fortalecer las disposiciones legales, las tecnologias y todo lo que 

concierne a la capacitación, México estaria a la vanguardia ante el mundo. 

1.3. Disposiciones Legales actuales. 

A través de la Dirección General de Capacitación y Productividad, la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, ha difundido en forma amplia y oportuna todo aquello 

que se relacione con la obligación patronal referente a la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores. 

Bajo el titulo de "Disposiciones legales referente a la Capacitación y el 

Adiestramiento", la citada dependencia ha dado a conocer una serie de textos que 

legislan la función. Se recomienda tener conocimiento de esto, ya que son un gra n 

auxiliar para el proceso de la capacitación. 
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Los articulas de la Ley Federal del Trabajo relativos a la Capacitación y el 

Adiestramiento son los siguientes 

Art. 3 parrafo, art 7, art 25 fracc VIII, art 123 fracs. XV y XXVIII, art 153-A al 153-

X, art. 159, art 180 frac. IV, art 391 fracs. VII VIII Y IX, art 412 frac IV y V. art 

523 frac V, art 526,527 527-A, art 529 fracs 11. IV,V, VII, art 537 fracs. III y IV, 

art. 538, 539 fracs III y IV, arts 539-A al 539-G. art 698,689 892.992994 frac IV 

y 1002, 

Arl. 3 fracc. 3: 

Concepto de trabajo. 

Es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores. 

Arl. 7: 

Contratación a trabajadores extranjeros. 

En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un 90% de 

trabajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías de técnicos y 

profesionales, los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no haya en 

alguna especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear 

temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que no exceda del 

10% de los de la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros tendran la 

obligación solidaria de capacitar a los trabajadores mexicanos en la especialidad 

de que se trate. Los médicos al servicio de la empresa deberán ser mexicanos. 

Arl. 25 fracc. VIII: 

Requisitos que deben constar en los contratos. 

El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 

VIII, La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los 

términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan en la 

empresa, conforme a lo dispuesto en esta ley: y, 



Art. 132, fraes. XV y XXVIII. 

Obligaciones de patrones 

XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a Sus trabajadores en los términos 

del Capilulo 111 Bis de es le Titulo 

XXVlIt. Participar en la integración y funcionamiento de las comisiones que debán 

formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta ley 

Art. 153-A: 
Todo el Irabajador tiene derecho a que su palrón le proporcione capacitación y 

adiestramiento en su trabajo, que le permita elevar su nivel de vida y 

productividad, conforme a los planes y programas formulados de común acuerdo, 

por el palrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social. 

-Hab!a de que la capacitación es Impositiva, de aplicación general teniendo como espmtu elevar el nivel de 

vida de los trabajadores, haciéndote obligatorio para los patrones y derecho para los trabajadores. de acuerdo 

a los planes y programas de capacitación o a las necesidades de la empresa. 

Art. 153-6: 

Para dar cumplimienlo a la obligación que, conforme al articulo anterior les 

corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en que la 

capacitación o el adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la misma 

empresa o fuera de ella, por conducto de personal propio, instructores 

especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos especializados, o 

bien mediante adhesión a los sistemas generales que establezcan y que se 

registren en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. En caso de lal adhesión, 

quedara a cargo de los palrones cubrir las cuolas respectivas. 

-Este texto busca el consentimiento del trabajador para que se le Imparta la capacitación fuera del escenario 

laboral, permitiéndole al patrón contar con instructores Internos, ex.ternos o con institUCiones capacltadoras o 

adhenrse a programas generales 
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Art. 153-C: 

Las Instituciones o escuelas que deseen impartir capacitación o adiestramiento, 

así como personal docente, deberán estar autorizados y registrados por la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

-El gobierno se reserva la poslb,Ldad de cerHlcar las hab'ldades y cualidades que deben tener los 

t:;nseñadores. pala lo ella' pide a~guno!:. req\.JI$,tos qUl' compruebe., que poseen el conocJ-'Tllento jo Ilabl~:dad 

para trasmitir el aprendizaje adema s de contar con instalaCiones y servicIos adecuados e Instructores bien 

capacitados con el fin de garanhzar caridad en la enseñanza-aprendIZaje 

Art. 153-0: 

Los cursos y programas de capacitación y adiestramiento de los trabajadores. 

podrán formularse respecto a cada establecimiento, una empresa, varias de ellas 

o respecto a una rama industrial o actividad determinada. 

-En algunas ocasiones las empresas pueden conJunlarse a un programa de capaCitación de un sector 

especifico; por ejemplo al de alguna Cámara de comerCIO. industnal o de servicios Hay grandes empresas 

Que realizan sus programas generales y los adaptan para sus sucursales o filiales 

Art. 153-E: 

La capacitación o adiestramiento a que se refiere el articulo 153-A, deberá 

impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de trabajo. salvo que. 

atendiendo a la naturaleza de los servicios. patrón y trabajador convengan que 

podran impartirse de otra manera: asi como en el caso que el trabajador desee 

capacitarse en una actividad distinta al de la ocupación que desempeña, en cuyo 

supuesto. la capacitación se realizara fuera de la jornada de trabajo. 

-Este articulo se refiere prinCipalmente a Jos niveles jerárquicos, donde a los ejecutivos. por la naturaleza de 

su actiVidad, se les Imparte capacitación fuera de su horano de trabajo, incluso sábados y domingos. mientras 

Que para los niveles operativos es muy común que se les capacite dentro de su horario de trabajo, también 

señala que si alguien Quiere especializarse en alguna actividad en alguna actividad que no tenga que ver con 

su trabajo. tendrá que hacerlo fuera de la lornada laboral teniendo quizá apoyo por parte del patrón 

Art. 153-F: 

La capacitación y el adiestramiento deberan tener por objeto: 

1. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su 

actividad; así como, proporcionarle información sobre la aplicación de la nueva 

tecnología en ella. 
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11. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación 

III Prevenir riesgos de trabajo. 

IV. Incrementar la productividad 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador 

-1 Es un quehacer de mejora contmua, estar al dia dentro de todos los avances que se eslan registrando en 

cada area industrial o de servicIos 

-11 Darle las herram!entas al trabajador para poder ocupar puestos de mayor responsabilidad dentro de la 

empresa o fuera de ella cO"'lslderando que para poder lomar PI' c.lenta a un trabajador capac:tado pnmero 

debe eXistir la vacante y esta dependerá de las necesrdades dí! :;1 empresa 

-111 EVitar que el personal. por desconOCimiento en el mane;o de la maqumarra y eqJlpo tenga atgun aCCidente 

que propICie una IncapacJdad parCial O total y temporal o permanente 

-IV Hacer de los trabajadores, un activo que rea!mente eleve 13 p:oductlvldad y meJore la cahdad en su 

trabaJo 

-V Habla de la modalidad SOCIal Que en general podrá tener el tmba¡ador por la capacitación y la mejora de 

sus aptitudes, por lo que tendra mayores pos:blhdades de un traba;o mejor remunerado 

Art. 153-G: 

Condiciones a los trabajadores de nuevo ingreso: 

Durante el tiempo en que un trabajador de nuevo ingreso que requiera 

capacitación inicial para el empleo que va a desempeñar, reciba ésta, prestará sus 

servicios conforme a las condiciones generales de trabajo que rijan en la empresa 

a a lo que se estipule a ella en los contratos colectivos. 

- Se refiere a que durante el tiempo en el que se capacite éll nuevo empleado. éste cumpliré con las 

condiCiones generales de trabajo tal y como SI estuviera trabajando en su puesto. asimismo se refiere a que el 

nuevo empleado tiene derecho a recibir la capacitación de Inducción al puesto 

Art. 153-H. 

Obligaciones del trabajador. 

Los trabajadores a quiénes se imparta capacitación o adiestramiento, estan 

obligados a: 

1. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de trabajo y demos actividades que 

formen parte del proceso de capacitación o adiestramiento. 

11. Atender las indicaciones de quien imparte la capacitación y el adiestramiento, y 

cumplir con los programas respectivos. 
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111. Presentar los examenes de evaluación de conocimientos o aptitudes que sean 

requeridos 

• I El trabajador no pOdra faltar o llegar tarde él los cursos. puesto que sena corno faltar o tener retardo dentro 

de su propiO tr<lbaJo 

- 11 En el tiempo que dure la capacitación el Instructor tendra la ¡erarqUIa de Jefe de linea por lo que el 

trabajador cumphra con los requenm~entos del Instructor que se relaCionen con lo que este les esta 

enseñando 

- 111 Para pOder cerbflcar que cuentan con los conOCimientos que adqUirieron durante el curso y tener 

poslbll~dades para aspirar a otro puesto se reqUiere presentar un examen y aprobarlo y posteriormente 

expedirle la constanCia de habilidades laborales 

Art. 153-1 

Constitución de las comisiones. 

En cada empresa se constitUirán Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adieslramiento, integrada por igual número de representantes de los trabajadores 

y del patrón, las cuales vigilaran la instrumentación y operación del sistema y de 

los procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores, y sugieran las medidas tendientes a 

petieccionarlos; todo esto conforme a las necesidades de los trabajadores o de la 

empresa. 

- Es una de las modalidades de la administraCión partlcipativa. no se le confiere so!o la responsabl~.dad al 

patrón de los requerimientos en matena de capaCitación. sino que se constituye una estructura para que esta 

determme cuales van él ser las neces·ldades. Es Importante porque le esta dando un rol de actiVidad y 

responsabilidad tanto a patrón como a trabajadores 

Art. 153-J. 

Vigilancia de las comisiones. 

Las autoridades laborales cuidaran que las comisiones mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento se integren y funcionen oportuna y normalmente, vigilando el 

cumplimiento de la obligación patronal de capacitar y adiestrar a los Irabajadores. 

- Aqui preve que eXista una Instancia que este fisca!Jzando que las comisiones mixtas tengan vida y actividad. 

pero en lo que se ha convertido es en una actividad de tramite. papeleo y registro. Hasta ahora no eXiste el 

aparato para inspeccIonar realmente como se esta dando el funcionamiento de las comiSiones mixtas. 

actualmente éstas solo forman los documentos de capacitación. dejándole en muchas ocasiones a la gerencia 

o autondad de la empresa la definición de las necesidades de capacitación 
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Arl. 153-K 

Convocatoria 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social podrá convocar a los patrones. 

Sindicatos y Trabajadores libres que formen parte de las mIsmas ramas 

industriales o actIvidades, para constitUir comltes Nacionales de CapaCitación y 

Adiestramiento de tales ramas industriales o actividades, los cuales tendrán 

carácter de órganos auxiliares de la propia Secretaría 

Estos Comités tendrán facultades para: 

1. Participar en la determinación de los requenmientos de capacitaCión y 

adiestramiento de las actividades respectivas; 

11. Colaborar en la elaboración del Catalogo Nacional de Ocupaciones y en los 

estudios sobre las características de la maquinaria y equipo en existencia y uso en 

las ramas o actividades correspondientes; 

111. Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo, en 

relación con las ramas industriales o actividades correspondientes. 

IV Formular recomendaciones especificas de planes y programas de capacitación 

y adiestramiento, 

V. Evaluar los efectos de las de capacitación y adiestramiento en la producllvidad 

dentro de las ramas industriales o actividades especificas de que se trate, y; 

VI Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias relativas a 

conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan satisfecho los 

requisitos legales exigidos para tal efecto. 

- Este es el discurso ;lontlco, donde se hacen las estadísticas de cuanta gente se ha capaCItado. teniendo 

hasta el momento solo la utll.dad para las discursos ofiCiales 

- I Son estructuras cúpula que se supone deben estar partiCipando en las aclJvldades de capaCitación dejando 

de lado al técnico para que estos comites puedan definir que es lo que se tiene que realizar en matena de 

capaCitaCión y adiestramiento 

·11 Calálogo que no existe. que se ha quedado como proyecto polítiCO y no se ha llevado a cabo El Inventario 

de maquinaria hasta donde sabemos tamblen se a quedado como proyecto. cabe destacar que eXisten 

algunas ramas que SI han hecho su inventa no. por ejemplo la rama metal-mecanlca y la mdustrla de la 

cons!rua:;:ión 

• 111 Recomendaciones que se convierten en un laberinto administrativo y politlco donde el gobierno lo 

centraliza y decide si lo lleva a su discurso oficial o no. 



- IV Y V las recomendaCiones de planes y prograrT'as a'1ora estan s,lslt:'1\adas en las normas de 

competenCia laboral 

Art. 153-L 

Bases para la designación de miembros 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social fijará las bases para determinar la 

forma de designación de los miembros de los Comités Nacionales de CapaCitación 

y Adiestramiento, así como las relativas a su organización y funcionamiento. 

- Actividad de tipO admmlstrallva 

Art. 153-M 

Cláusulas en el contrato colectivo. 

En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la obligación 

patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores, 

conforme a los planes y programas que satisfagan los requisitos establecidos en 

este capitulo. 

Además, podrá consignarse en los contratos el procedimiento conforme al cual el 

patrón capacitará y adiestrará a quiénes pretendan ingresar a laborar en la 

empresa, tomando en cuenta, en su caso, la cláusula de admisión. 

- Cuando se habla de la cláusula de admisión se refiere a que la capaCItaCión podra ser Impartida antes 

durante o despues del ingreso del trabajador, pero es Importante destacar que ya se contempla la 

capaCItación como el que hacer propio de la contratación colectiva 

Art. 153-N 

Aprobación de los planes de capacitación, 

Dentro los 15 dias siguientes a la celebración, revisión o prórroga del contrato 

colectivo, los patrones deben;n presentar ante la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, para su aprobación, los planes y programas de capacitación y 

adiestramiento que se haya acordado establecer, o en su caso, las modificaciones 

que se hayan convenido acerca de planes y programas ya implantados con la 

aprobación de la autoridad laboral. 

- Esta fracción lo que contempla es que la capacitaCión se vuelva ImpoSItiva que se centralice la mformacrón y 

de que exista la posibilidad de que haya una fiscalizaCión para ver SI realmente se esta llevando a cabo la 

actividad de capacitar, por parte del estado. 
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Arl. 153-0 

Aprobación de los planes de capacitación. 

Las empresas en las que no rija contrato colectivo de trabaJo. debe:-án someter a 

la aprobación de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, dentro de los 

primeros sesenta días de los años Impares, loa planes y programas de 

capacitación o adiestramiento que. de comun acuerdo con los trabajadores hayan 

decidido implantar Igualmente. deberim informar respecto a la constitución y 

bases generales a las que se sujetará el funcionamiento de las Comisiones MIxtas 

de Capacitación y Adieslramiento, 

- Aqui se habla de empresas medianas pequeñas o micras dando una norma y flexibilidad para presentar los 

planes y programas cada dos años. 

Art. 153-P 

Registro, Requisitos. 

El registro de que trate el articulo 153-C se otorgará a las personas o instituciones 

que satisfagan estos requisitos: 

1. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a los trabajadores, están 

preparados profesionalmente en la rama Industrial o actividad en que impartirán 

sus conocimiento; 

11. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, tener conocimientos bastantes sobre los procedimientos tecnológicos 

propios de la rama industrial o actividad en la que pretendan impartir dicha 

capacitación y adiestramiento; y 

111. No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen algun credo 

religioso, en los términos de la prohibición establecida en la fracción IV del articulo 

3 Constitucional. 

El registro concedido en los términos de este articulo podrá ofrecer pruebas y 

alegar lo que a su derecho convenga. 

-1 Y H Procurar que las personas que impartan capacllaclón estén debidamente preparados en cuanto a la 

materia especifica y las técnicas dldacucas de enseñanza- aprendizaje 

-111. Se contempla la prohibición de hacer proselitismo sobre un credo religiOSO 

34 



Art. 153-Q 

Reqllisitos de los programas. 

Los planes y programas de que tratan los articulas 153-N y 153-0. deberán 

cumplir los siguientes requisitos' 

1 Referirse a programas no mayores de cuatro años 

1'- Comprender todos los puestos y niveles de la empresa, 

111 Precisar las etapas durante las cuales se impartlra la capacitaCión y el 

adiestramiento al total de los trabajadores de la empresa: 

IV. Señalar el procedimiento de selección, a través del cual se establecerá el 

orden en que serán capacitados los trabajadores de un mismo puesto y categoría: 

V. EspeCificar el nombre y numero de registro en la Secretaria del Trabalo y 

Previsión Social de las entidades instructoras; y, 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios generales de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación 

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de inmediato por las empresas. 

- 1. En este articulo se maneja la duración de los programas, con el fm de que no pierdan actualrdad y esten de 

acuerdo a las necesidades tecnol6gicas del momento 

• II EVitar que se utilice el presupuesto de capaCitación solo para Instruir a los ejecutivos o niveles 

intermedios. Creemos que el legislador pensó que la capacitación debe ser una actiVidad sistémica y global 

debiendo abarcar todos los niveles procurando un equillbno en este sentido 

• 111 Sr realmente existiera VigilanCia. esta se dada en los tiempos en que las empresas dicen que caran fa 

capaCl!aclón 

· IV Se considera que es para seleCCionar justamente a los empleados que van a capacitar y darles a todos 

esa oportUnidad 

• V. ActiVidad administrativa que garantice que los programas de la institución capacltadora está debidamente 

autorrzada y por lo tanto cuentan con los criterros de calidad en la enseñanza y que la Secretaria promueve 

Art. 153-R 

Aprobación de los Requisitos. 

Dentro de los sesenta dias hábiles que sigan a la presentación de tales planes y 

programas ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, ésta los aprobará o 

dispondrá que se les hagan las modificaciones que estime pertinentes; en la 

inteligencia de que, aquellos planes y programas que no hayan sido objetos por la 
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autondad laboral dentro del término citado se entenderán definitivamente 

aprobadas 

· Establece que SI la empresa no recIbe ninguna correCCIon entO!lCeS podra dcsarror',¡H el programa de 

capacItaCIón esto es con la idea de no obstaculizar la rcahzaoon del plan 

Art. 153-5 

Sanciones o Multas. 

Cuando el patrón no da cumplimiento a la obligación de presentar ante la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social los planes y programas de capacitación y 

adiestramiento, dentro del plazo que corresponda, en los articulos 153-N y 153-0, 

o cuando presentados dichos planes y programas, no los lleve a la práctica, será 

sancionada conforme a lo dispuesto en la fracción IV del articulo 878 de esta Ley 

sin perjuicio de que, en cualquier de los dos casos, la propia Secretaria adopte las 

medidas pertinentes para que el patrón cumpla con la obligación de que se trata. 

• Las sanciones que se aplicaran para aquellos patrones que no cumplan con la obligacIón de capacitar a sus 

trabajadores se sustenta en este artIculo, pero solo para evitar la amenaza de las multas 

Art. 153-T 

Constancias. 

Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de capacitación y 

adiestramiento en los términos de este Capitulo, tendrán derechos a que la 

entidad instructora les expida las constancias respectivas, mismas que 

autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la 

Empresa, se harán del conocimiento de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, por conducto del correspondiente Comité Nacional o, a falta de éste, a 

través de las autoridades del trabajo a fin de que la propia Secretaria las registre y 

las tome en cuenta al formular el patrón de trabajadores capacitados que 

corresponda, en los términos de la fracción IV del articulo 539, 

• Con este articulo la Se:retaria intenta llevar un control muy preciso de los trabajadores capacitados, pero no 

se puede garantizar que esto suceda 
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Art. 153-U 

Negativa del Trabajador y Examen. 

Cuando implantando un programa de capacitación, un trabajador se nIegue a 

recibir esta, por considerar que tiene los conocimientos necesarios para el 

desempeño de su puesto y del inmediato superior. debera acreditar 

documentalmente dicha capacitación y presentar y aprobar, ante la entidad 

instructora. el examen de suficiencia que señale [a Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. 

- Para los emp!eados que no deseen aSIS!lr a los Ctrrso para su put!;,lo o el ''1med,ata sup,,"I:)r se I,!s ::';:rmlte 

no hacerlo siempre y cuando demuestren fehac.:entemente que cuentan ca'" lOS conQClnleen:os } habro jaces 

necesanas presentando ante la institución capacl13dora un examen y mostrando U'1 cer.lflca:lo de 

competenCia laboral 

Art. 153-V 

Constancia y Registro. 

La constancia de habilidades laborales es el documento expedido por el 

capacitador, con el cual el trabajador acreditara haber llevado y aprobado un curso 

de capacitación. 

Las empresas estan obligadas a enviar a la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Socia! para su registro y control, listas de las constancias que se hayan expedido a 

sus trabajadores. 

Las constancias de que se trata surtiran plenos efectos. para fines de ascenso, 

dentro de la empresa en que se haya proporcionado la capacitación o 

adiestramiento. 

Si en una empresa existen varias especialidades o niveles en relación con el 

puesto a que la constancia se refiere, el trabajador, mediante examen que 

practique la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento respectiva 

acreditara para cual de ellas es apto. 

- Se obliga a la empresa o patrón a entregar estas constancias al trabajador cuando mucho 20 dias después 

de haber concluido el curso de capacitación y ante la Secretaria se presentara una relación de las constancias 

que se entregaran. 
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Art. 153-W 

Validez de otros Estudios. 

Los certificados, diplomas, titulos o grados que expida el Estado, sus organismos 

descentralizados o los particulares con reconocimiento de validez oficial de 

estudios. a quiénes hayan concluido un tipO de educación con carácter terminal, 

serán Inscntos en los registros de que trata el articulo 539 fracción IV, cuando el 

puesto y categoria correspondientes figuren en el Catálogo Nacional de 

Ocupaciones o sean similares a los incluidos en él 

- Se refwre a las instituCiones CO'1 estudios termmales donde sus certificados. títulos. etcétera sirven para 

aspirar a un puesto determinado que se encuentre en el catalogó nacional de ocupaciones sin necesIdad de 

capaCitación prev!a Actualmente la norma de certll!caclón de competencia laboral ayudara para que se 

cumpla este articulo 

Art. 153-X 

Inconformidad. 

Los trabajadores y palrones tendr,;n derecho a ejercitar ante las juntas de 

Conciliación y Arbitraje impuesta en este Capítulo. 

- Cuando no hay un acuerdo en la Impartición de la capaCitación por parte del patrón y el sindicato, 

corresponderá a la Junta de Conciliación y Arbitraje recibir la Ir1conformldad y conciliar ambas partes o 

determinar qUien tiene la razón en este punto 

Art. 159 fracc. 11 

Derecho a vacantes definitivas. 

Las vacantes definitivas, las provisionales con duración mayor a treinta días y los 

puestos de nueva creación, serán cubiertos escalafonariamente, por el trabajador 

de la categoria inmediata inferior, del respectivo oficiala profesión. 

Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos los trabajadores de la 

categoria inmediata inferior a aquella en que ocurra la vacante, el ascenso 

corresponder'; a quien haya demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En 

igualdad de condiciones, se preferir'; al trabajador que tenga a su cargo una 

familia y, de subsistir igualdad, al que, previo examen, acredite mayor aptitud. 
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SI el patrón no ha dado cumpllrnlcnto a la obligación que le Impone el art 132 

fracc XV, la vacante se otorgará al trabajador de mayor antlguedad, yen igualdad 

de esta circunstancia, al que tenga a su cargo una familia 

- En este articulo se refiere a la obligación que tiene el patrón de cubw las vacar.tes def'11111V3S o temporales 

con los mismos empleados. para lo cual deberan contm con la su! .. oeroie capacllac,ón para poder aspirar a la 

vaconlc se establecen aI9\J'l05 oltenos para deeod r q,Jlcn aCl,oara!;¡ va::a";;:-

Art. 180 Fracc.IV 

Obligaciones de patrones. 

Los patrones que tengan a su servicio menores de 16 anos están obligados a" 

IV Proporcionarles capacitación y adiestramiento en los términos de esta ley. 

Art. 391, tracc. VII, VIII Y IX. 

Requisitos. 

El contrato colectivo contendrá 

VII. Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los trabajadores 

de la empresa o de los establecimientos que comprenda: 

VIII. Disposiciones sobre la capacitación o el adiestramiento inicial que deba 

impartir a quiénes deban ingresar a laborar a la empresa o establecimiento: 

IX. Las bases sobre la integración y funcionamiento de las comisiones que deban 

integrarse de acuerdo a esta ley. 

Art. 412 tracc.IV y V. 

Requisitos del contrato ley. 

El contrato-ley contendrá: 

IV Las condiciones de trabajo señaladas en el articulo 391, fraccs. IV, V. VI Y IX; 

V. Las reglas conforme a las cuales se formularan los planes y programas para la 

implantación de la capacitación y el adiestramiento en la rama de industria de que 

se trate. 

Art. 523, Fracc. V. 

Competencia aplicación normas de trabajo. 

La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas jurisdicciones: 
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V Al servicio Nacional del Empleo Capacitación y Adiestramiento 

Art. 526. 

Competencias de Secretarias de Hacienda y Crédito Público y Educación 

Pública. 

Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. la Intervención que le 

señala el Título Tercero. Cap VI!. y a la Secretaria de Educación PLlbllca. la 

vigilancia del cumplimiento de las obligaciones que esta Ley impone a los patrones 

en materia educativa e intervenir cordialmente con la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en la capacitación y adiestramiento de los trabajadores, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Cap. IV de esle Titulo. 

- Creemos que este articulo qUiere decir que tanto la Secretana de Hacienda y Crédito Publico como la 

Secretana de Educación Publlca podran mteNenlr en apoyo a la Secretaria del Trabajo y PrevISión SOCIal 

para vigilar e mspecclonar el cumplimiento de la obligación patronal de capaCitar a los traba;adortcs 

Arl. 527-A. 

Auxilio de las autoridades locales a la federación, trazadores de 

capacitación, adiestramiento y seguridad e higiene. 

En la aplicación de las normas de trabajo referentes a la capacitación y 

adiestramiento de los trabajadores y las relativas a la seguridad e higiene en el 

trabajo, las autoridades de la Federación serán auxiliares por las locales, 

tratandose de empresas o establecimientos que, en los demas aspectos derivados 

de las relaciones laborales, estén sujetos a la jurisdicción de estas últimas. 

- Se refiere a que cuando la empresa o establecimiento sea local. las autOridades locales sean aUXIliares de 

las federales en lo referente a estos asuntos. Por lo que la interpretación del mcumplim:ento en los asuntos 

relacionados con la capacitación se considera como fuero federal. 

Arl. 529, Fraccs. 11, IV, V, VI Y VII. 

En los casos no provistos por los arl. 527 y 528, la aplicación de las normas de 

trabajo corresponde a las autoridades de las entidades Federativas. 

De conformidad con lo dispueslo por el arto 527-A, las autoridades de las 

entidades Federativas deberan: 
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11. Participar en la integración y funcionamiento del respectivo Consejo Consultivo 

Estatal de Capacitación y Adiestramiento 

IV. Reportar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social las ViolaCiones que 

cometan los patrones en materia de segurrdad e higiene y de capacitación y 

adiestramiento e Intervenir en la ejecución de las medidas que se adopten para 

sanCionar tales ViolacIones y para corregir las Irregularrdades en las empresas o 

establecimientos sujetos a jurisdicción local 

V, Coadyuvar con los correspondientes Comités NaCionales de Capacitación y 

Adiestramiento. 

VI. Auxiliar en la realización de los tramites relativos a las constancias de 

habilidades laborales. 

VII. Previa determinación general o solicitud especifica de las autoridades 

federales, adoptar aquellas otras medidas que resulten necesarias para auxillarlas 

en los aspectos concernientes a tal determinación o solicitud. 

• 11 Las entidades federatIVas formaran el consejo consultIVO. cabe destacar que hasta el momento /la se ha 

realizado 

• IV Las autoridades federales serán también responsables de dar a co'"'ocer a la Secretaria del TrabajO y 

PreviSlon Social las violaciones y en su caso seran las encargadas de aplicar las sanCiones que 

correspondan En este sentido la Secretana prevé la posibtlldad de no a~arcar por si sola loso el lerntono 

NaCional por lo que maneja la alternativa de que otras autoridad lo haga 

• VI Act!VJdad administrativa delegada por la misma Secrelaria a estas autoridades 

Ar!. 537, Fracs. 111 y IV 

Objetivos del Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

111. Organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores. 

IV. Registrar las constancias de habilidades laborales. 

• La flnahdad el serviCIO nacional es fa de coordmaf todas aquellas aC\Nlda:::!=s concernientes a la capaCitación 

y el adiestramiento 

Art. 538. 

El servicio Nacional del Empleo, capacitación y adiestramiento estara a cargo de 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, por conducto de las unidades 
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administrativas de la misma, a las que competan las funciones correspondientes, 

en los términos de su Reglamento Interior 

Art. 539, Fracs. 111 y IV. 

Competencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

De conformidad con lo que dispone en el art que antecede y para los efectos del 

537, a la Secretaria del Trabajo y PrevIsión Social. corresponden las sigUientes 

actividades: 

111. En materia de capacitación y adiestramiento de trabajadores: 

a) Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de la Comisión mixta de 

capacitación y adiestramiento 

- Con el objeto de elevar los niveles de wda de los trabajadores aSiendo eqUitativa la ImpartJción de la 

capacitación, consideramos que la Secretana no solo debe cuidar la constitución de las comisiones mixtas de 

capacitación SinO fomentarlas y promoverlas 

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la expedición de convocatorias para formar 

Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, en aquellas ramas 

industriales o actividades que juzgue convenientes; así como la fijación de bases 

relativas a la integración y funcionamiento de dichos comités. 

- Creemos que SI realmente se lleva a cabo fa creación de estos comités pOdran coadyuvar al buen 

funCionamiento de la capacitación 

e) Estudiar y, en su caso, sugerir en relación con cada rama industria! ° actividad, 

la expedición de criterios generales que señalen los requisitos que deban observar 

los planes y programas de capacitación y adiestramiento, oyendo la opinión del 

Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento que corresponda; 

- Si de veras se realizara esto la situación de la capacitación estada realmente homogenfzada, [o que qUizá 

fomentaria la 'Caceria" de mano de obra calificada 

d) Autorizar y registrar, en los términos del articulo 153-C, a las instituciones y 

escuelas que deseen impartir capacitación y adiestramiento a los trabajadores; 

supervisar su correcto desempeño; y, en su caso, revocar la autorizacíón y 

cancelar el registro concedido; 

- Con el fin de garantizar la calidad de la capacitaCión la Secretaria autorizara, supervisara, corregira y SI es 

necesano revocara la autorización. 

e) Aprobar, modificar o rechazar, según el caso, los planes y programas de 

capacitación y adiestramiento que los patrones presentan; 
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- Supervisar que los p~ane~ y programas realMente abarquen todos Jos n.veles y st!all los adt::cuados. por la 

que podra correg:r o revocar los mismos 

f) Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas generales que pern1Jtan. 

capacitar y adiestrar a los trabajadores conforme al prOCedmlJento de adhesión 

convencional a que se refiere el artículo 153-8. 

- Ver la viabilidad para Que los trabajadores pn'1cl¡:>alfYlcnle de empresas ~t.':::¡L,enas y micro puej_~'1 gonlr d\.. 

derecho de la capaCI!acu)n adhmendose a programas generales deja misma rama industrial 

g) Dictaminar sobre las sanciones que deben Imponerse por Infracciones a las 

normas contenidas en el Capitulo III Bis del Titulo cuarto: 

h) Establecer coordinación con la Secretaría de Educación PLlblica para Illlplantar 

planes y programas sobre capacitación y adiestramiento para el trabajo y, en su 

caso, para la expedición de certificados conforme a lo dispuesto por esta Ley, en 

los ordenamientos educativos y demás disposiciones en vigor. 

- Se en\lende que la Secretaria del Trabajo JunIo con la de EducaCión d señan dlstmtas carreras tecnlcas y 

profesionales con el fin de preparar al futuro emp~eado para e/trabajO de acuerdo a las neceSidades reales de 

demanda laboral. Habria que confIrmar SI realmente se realiza esta actiVidad 

i) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos encomienden a 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en esta materia. 

IV. En materia de registro de constancias de habilidades laborales: 

a) Establecer registros de constancias relativas a trabajadores capacitados o 

adiestrados, dentro de cada una de las ramas industriales o actividades: y, 

b) En general realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos confieren a la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en esta materia. 

Con el propósito de especificar la capacitación en las Secretarias de Estado, se 

describe a continuación el respaldo jurídico a la capacitación. 

En la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Titulo Sexto. - Del Trabajo y la Previsión Social 

Articulo 123 

Apartado B, Fracción VII. 
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La designación de personal se hará mediante sistemas que permitan aprecia' los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes "El Estado organizará escuelas de 

Administración Pública". 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Titulo Segundo - Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Titulares 

Establecimiento de escuelas de Administración Pública en las que impartan los 

cursos necesarios para que los trabajadores puedan adquirir los conoCimientos 

para obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el mantenimiento de su 

aptitud profesional 

Ar!. 44, Fracc. VIII, Inciso C. 

Asistir a los instituías de capacitación, para mejorar su preparación y eficiencia 

Otra de las disposiciones legales importantes es la normatividad que se establece 

para, el registro oficial del establecimiento de las comisiones mixtas de 

capacitación, la elaboración y presentación de planes y programas, elaboración de 

las constancias de habilidades laborales que se expiden a los trabajadores y la 

presentación de las listas de dichas constancias y la solicitud de autorización y 

registro de agentes capacitadores externos. Dichas disposiciones las establece la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

El Programa de Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos Laborales 1995-

2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 ellero de 1997, establece 

la necesidad de revisar y simplificar el proceso administrativo de registro de los 

formatos, que marca la normatlvidad, para las obligaciones legales en materia de 

capacitación y adiestramiento 

Para mayor claridad se transcriben los criterios para el cumplimiento de la 

normatividad que marca dichas obligaciones legales, mismas que fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el18 de abril de 1997. 
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ARTicULO PRIMERO.- Se establecen cntenos generales, para el llenado del 

formato DC·1.ver anexo, para la constitución y funcionamiento de las comisiones 

mixtas de capacitaCión y adiestramiento en las empresas 

ARTicULO SEGUNDO.- Se establecen cntenos generales, para el llenado de los 

formatos DC-2 y DC-2B, ver anexo, para la elaboración y presentación ante la 

Secretaria de los planes y programas de capaCitaCión y adiestramiento de las 

empresas. 

ARTICULO TERCERO,- Se establecen criterios generales para el llenado de los 

formatos DC-3 y DC-4, ver anexo, para la elaboración de las constanCias de 

habilidades laborales que se expiden a los trabajadores y para la presentación de 

las listas de dichas constancias ante la Secretaria del Trabaja y Previsión SOCial 

ARTicULO CUARTO,- Se establecen criterios generales, para el llenado del 

formato OC-S, ver anexo, para la solicitud de autorización y registro de agentes 

capacitad ores externos. 

ARTicULO QUINTO,- La formación que deben proporcionar las empresas y los 

agentes capacitadores externos, con arreglo a los criterios a que se refiere el 

presente Acuerdo, deberá presentarse a la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social en formatos que se ajusten al diseño y contenido de los modelos anexos, 

en tamaño carta, conforme a los lineamientos señalados en el instructivo que se 

adjunta. O'lchos formatos podrán presentarse en las Delegaciones, 

Subdelegaciones u Oficinas Federales del Trabaja o en la Dirección General de 

Capacitación y Productividad de la propia Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

de manera directa, o por medio de correo certificado o servicios de mensajería con 

acuse de recibo, en cuyo caso los interesados deberán pagar por anticipado el 

porte para enviarles el acuse de recibo faltado correspondiente. 
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A solicitud de los Interesados. las listas de constanCias de habilidades laborales 

podrán presentarse a través de medios magnéticos, para lo cual se deberán 

asentar en el formato DC·4 

La Secretaria del TrabajO y PrevIsión Social realiza inspecciones a [as empresas, 

para venflcar SI se ha cumplido con el tramite administrativo, registro de formatos, 

para dar cumplimiento con la normatlvidad que marca dicha Secretaria y que se 

sustenta en la Ley Federal del TrabaJO. los formatos que deben de presentar al 

Inspector son. 

o DC-1 Constitución de las ComiSiones Mixtas sustentada en los artículos 1531 y 

153J. 

O DC-2 Planes y Programas sustentada en los articulas 153A; 153N Y 1530. 

O DC-4 Lista de constancias de habilidades sustentada en los artículos 153V 

segundo párrafo; 25 fracc VIII. requisitos de los contratos; 391 fraccs VII y 

Vlll, contrato colectivo que contendrá clausula de capacitaCión y adiestramiento 

inicial al ingreso; 412 fraccs. IV y V reglas para formular planes y programas. 

Los articulos en que se sustenta la normatividad son los que corresponden a la 

Ley Federal del Trabajo. 

Por otro lado. también es importante conocer las Normas que validan la 

capacitación. 

1.4 Normas de Certificación en la Capacitación 

En la actualidad las normas de certificación. en la capacitadón, son sin duda uno 

de los instrumentos más importantes que se deben considerar para llevar a cabo 

el proceso de capacitación. 

1.4.1. Norma de certificación ISO 9001: 2000 

ISO es la Organización Internacional de Normalización (International 

Organization for Standartdisation). es una Federación Mundial de 
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Organismos Nacionales de Normalización. El trabajo de preparación de las 

normas internacionales normalmente se realiza a través de los comités 

técniCOS de ISO; cada organismo miembro interesado en una materia para 

la cual se haya estableCido un comité técnico, trene el derecho de estar 

representado en dicho comité 

La cronografía referida a ISO es la sigLiente: 

1946. Nace con sede en Ginebra, Suiza se forma para elaborar 

normas internacionales de productos. Se cambia el orden de 

sus siglas "100" a "ISO" por derivarse del griego 'ISOS" que 

significa igualdad. 

1979 Se integra el comité técnico 176 (TC-176) para elaborar 

normas internacionales sobre sistemas de calidad con sede en 

Cana da 

1986 El TC-176 publica la norma ISO 8402: Vocabulario. 

1994 Publica TC-176 la nueva versión que sustituye la de 1987 de 

ISO 9004: 1994. 

2001 Publica TC-176 la nueva versión ISO 9001 2000 e ISO 9004: 

2000 que sustituye a la de 1987 y 1994 respectivamente. 

En la Norma ISO 9001: 2000 señala a la capacitación en su rubro de 

recursos humanos ,como lo señala IMNC (2000), y la refiere como: 

o Competencia, toma de conciencia y formación; en donde señala que la 

organización debe: 

• Determinar la Competencia necesaria para el personal que 

realiza trabajos que afectan a la calidad del producto; 
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• Proporcionar formación o tomar otras acciones para satisfacer 

dichas necesidades; 

• Evaluar la eficiencia de las acciones tomadas: 

• Asegurarse de que su personal es consiente de la pertinencia de 

la pertinencia e Importancia de sus actividades y de cómo 

contribuyen al logro de los obJetivos de calidad: y 

o Mantener los registros apropiados de la educación, formación. 

habilidades y experiencia. 

La Norma de requerimientos anteriormente expuesta Incluye algunos de los 

pasos del proceso de capacitación como. Diagnóstico, Ejecución de las 

Acciones, Evaluación y Seguimiento y dar cumplimiento con la vigencia 

legal que es lo que señala en el último punto de dicha norma. 

1.4.2. Norma de competencia laboral. 

La propuesta que presenta el nuevo sistema de desarrollo de personal, 

oficialmente conocido como Sistema Normalizado y de Certificación de 

Competencia Laboral (SNCCL); mismo que tiene como punto de partida la 

definición de normas técnicas por función productiva y el reconocimiento 

institucional de las habilidades, conocimientos, destrezas y actitudes, que el 

trabajador logra asimilar a lo largo de sus experiencias en el trabajo, ha 

venido a reorientar la administración y el desarrollo de los recursOs 

humanos en las empresas e instituciones mexicanas, OIT (1997). 

El surgimiento del enfoque de competencia laboral está relacionado 

plenamente con la estrategia de competitividad, dada la necesidad de la 

empresa por diferenciarse en el mercado a partir del desarrollo de sus 

recursos humanos; por lo anterior comenzaremos por definir: 
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o Competencia LaboraL Es la capacidad productiva de un individuo que 

se define y mide en términos de desempeño en un determinado contexto 

laboral y no solamente el conocimiento, habilidades, destrezas y 

actitudes 

De acuerdo con Carreón y Saldivar (2000), para que una estrategia de 

competitividad tenga éxito, es necesario contar con: 

o Normas de competencia laboral, Es un instrumento que permite la 

identificación de la competencia laboral requerida en una cierta función 

productiva. La norma está conformada por los conocimientos, 

habilidades, destrezas, comprensión y actitudes que se identificaron en 

la etapa de ana lisis fundonal, para un desempeño competente en una 

determinada función productiva. 

Cabe señalar que el análisis funcional es una técnica que se utiliza para identificar 

las competencias laborales inherentes a una función productiva: tal función puede 

estar relacionada con una empresa, un grupo de empresas o todo un sector de la 

producción o los servicios; el análisis funcional no es un método exacto, es un 

enfoque de trabajo para acercarse a las competencias requeridas mediante una 

estrategia deductiva. 

La Norma técnica de competencia laboral (2000), señala a la capacitación de la 

siguiente forma: 

Área de competencia: 9. Servicio de finanzas, gestión y soporte administrativo. 

Subárea: 9.4 Administración de personal 

Calificaciones aprobadas Nivel 

t Adm~nistración de la capacitación 
-----------~ ~-----! 
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Área de competencia: 12. Desarrollo y extensión del conocimiento. 

Subárea: 12.1 Educación y capacitación 

Calificaciones aprobadas Nivel 
¡-. . -- -

, Impartlc!on de curso de capacitación 3 

Los puntos que considera una norma técnica de competencia laboral son. 

Lo que una persona debe ser capaz de hacer 

La forma en que puede Juzgarse si lo que hizo esta bIen hecho 

Las condiciones en que la persona debe de mostrar su competencia 

Los tipOS de evidencia necesarios y suficientes para asegurar si lo que hizo se 

realizó de manera consistente. con base en un conocimiento efectivo 

¡; Una norma no sólo expresa el desempeño logrado en la forma de resultados; 

también permite describir, en cuanto a la competencia, la capacidad de: 

O Obtener resultados con el desempeño eficiente y seguro de una 

actividad 

O Resolver los problemas emergentes en el ejercicio de la función 

productiva 

O Transferir los conocimientos habilidades y destrezas que ya posee en 

otros contextos laborales 

Mertens (1996), señala que las normas de competencia laboral sirven para: 

• La creación de un lenguaje común entre Jos actores en los procesos de 

formación y capacitación en la empresa. 

• Definir el desempeño competente contra el cual es factible comparar el 

desempeño observado de un trabajador y detectar la áreas de competencia 

en las que necesita mejorar para ser considerado competente; es una clara 

referencia para juzgar la posesión o no de la competencia laboral. 

En este sentido, la norma de competencia está en la base de varios procesos 

dentro del ciclo de vida de los recursos humanos: el de selección, formación, 

capacitación, evaluación y el de certificación, Ibarra (1998). 
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De acuerdo con, Domette (2000), es fundamental para la elaboración de los 

curriculos establecer los elementos de competencia, las evidenciaS y criterios de 

desempeño que pueden convertirse en orientadores para la especificación de 

objetivos de los módulos de formación y de aprendizaJe, definidos en cada uno de 

estos 

Lo anterior servirá para que los empr"esarios sepan que esperar de un programa 

de formación ylo capacitación basado en una norma de competencia y [os 

trabajadores sabrán cuál será el contenido formativo a partir de la norma. 

Por otro Jado, )a semejanza entre las normas de competencia laboral y las normas 

ISO, Mertens, Leonar y Baeza (1998), señalan que se puede afirmar que el nexo 

que existe entre ambas, es que tienen dos factores que las relacionan. 

o El primero tiene que ver con la capacitación, ya que las normas ISO 

contemplan la necesidad de que la organización detecte necesidades y 

desarrolle programas de capacitación para sus trabajadores. Estas acciones 

serán mucho más efectivas si se orientan hacia el desarrollo de competencias 

plenamente definidas y compartidas por los involucrados. 

o El segundo factor que los relaciona está en que ambos sistemas de normas 

comparten la lógica implícita en el proceso mismo de certificación. Ésta se 

basa en la identificación de normas, la participación de los trabajadores y la 

evaluación por un agente verificador externo, quien conoce la norma y verifica 

su cumplimiento por el candidato; en ambos casos se trata de obtener una 

conformidad con un desempeño esperado, ya sea en términos de la gestión de 

calidad o bien en términos del desempeño competente. 

Asi, las normas ISO favorecen la creación de un ambiente favorable de calidad 

total en que se reconoce la importancia de la formación para asegurar el éxito. 
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CAP. 11 

DESARROLLO DE LA CAPACITACION 

La capacitación tiene como obJetivo dotar a los recursos humanos de los 

conoCimientos. habilidades y actitudes necesarios para que desempeñen 

efiCientemente sus labores y al mismo tiempo cumplan con los objetivos de la 

organización convirtiéndose asi en una actiVidad esencial dentro de las 

organizaciones 

Para que ésta tenga su máximo beneficIo y cumpla realmente con su obJetivo. 

Garcia M.(2000), señala que es Indispensable que se lleve a cabo el proceso de 

capacitación en forma sistemática y planeada utilizando los constructos teóncos 

que permitan su mejor estudio. de acuerdo al tipO de necesidades que atienda 

Por lo anterior en el presente capitulo, se analiza dicho proceso. partiendo desde 

la definición y concepto de los términos utilizados para deSignar dicha actiVidad 

fases que conforman el proceso y el impacto de ésta hasta llegar a la evaluación 

de la capacitación. 

2.1. Definición y concepto de plan y programa de capacitación y 

adiestramiento 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social publicó, en el Diario Oficial de la 

Federación. (1984), la definición para unificar criterios sobre lo que debe 

considerarse como plan y programa de capacitación y adiestramiento: 

Plan Común de Capacitación y Adiestramiento 

Aquellos planes y programas de capacitación y adiestramiento que satisfacen las 

necesidades de dos o más empresas, con características afines. pertenecientes a 

una misma rama o actividad económica Este plan es para dos o más empresas 

que pertenezcan a una misma rama o actiVidad económIca y que tengan 

características parecidas. 
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Plan de Capacitación y adiestramiento por empresa 

Expresión escnta a traves de la cL<al las empresas presentan para su autonzaclón 

y registro la organización de las acciones de capacitación y adiestramiento de 

cada una de las áreas ocupacionales que la Integran, con el objeto de sattsfacer 

las necesidades en la matena de todos y cada uno de los puestos de trabajO de 

cada una de dlcflas áreas ocupaCionales Este plan se presenta por áreas 

ocupacionales con el objeto de sEltlsfacer las necesidades de capacitar y 

adiestramiento de todos los puestos de trabajO eXistentes en la empresa 

Plan de Capacitación y Adiestramiento 

Conjunto de actividades de capacliaclón y adiestramiento refendos a cada una de 

las áreas ocupaCionales que integran a una empresa determinada que agrupadas 

conforman un sistema general por rama o actividad económica. 

Programa 

Presentación ordenada y sistematizada de las actividades de InstruCCIón que 

satisfacen las necesidades de capacitaCión y adiestramiento en un determinado 

puesto de trabaJO. Se refiere a las diferentes actividades de instrucción que se 

requieren para cubrir las necesidades de capacitación y adiestramiento en un 

puesto de trabajo. 

Programa General 

Unidad formal y explícita de carácter terminal que forma parte de un sistema 

general que corresponde a un determinado puesto de trabajo integrado por uno o 

más módulos, y al cual se pueden adherir las empresas Las empresas que no 

cuenten con un programa general se pueden adherir a uno ya establecido, 

siempre y cuando corresponda al puesto de trabajO de dichas empresas 

Programa Especifico 

Aquél que corresponde a un puesto de trabajo y se elabora al interior de la 

empresa, que satisface a las necesidades particulares de la misma y que puede 

ser impartido con recursos propios y/o externos. 
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EXisten diferentes definiciones de capacitación y adiestramiento. los cuales toman 

aspectos vana dos tales como 

La Drrección General de Capacitación y ProductiVidad (DGSP). actualmente 

Integrada a la Secretaria del Trabaja y PrevIsión Social) en 1983 define 

Capacltaclon como la acción destinada a desarrollar las aClludes del trabajador 

con el propósito de prepararlo para desempeñar eficientemente una unidad de 

trabajO específica e Impersonal" 

'Adiestramiento, como la acción destinada a desarrollar la habilidades y destrezas 

del trabajador, con el propósito de Incrementar la efiCiencia en su puesto de 

trabaja" 

Los términos empleados para deSignar la formación de los trabajadores en 

México, son muy variados, Sin embargo en el mediO de las actividades 

Industriales se encuentran generalmente dos términos Capacitación y 

Adiestramiento ." Hernández, P en Mendoza (1991). 

Existe un allo grado de confusión respecto al significado que debe dársele a 

ambos términos. así como a otros asociados a ellos ya que no existe una 

definición clara y precisa en las leyes que rigen su ejercicio. al mismo tiempo son 

utilizados con connotaciones diferentes por Instituciones especializadas y por 

estudiosos de la materia lo cual representa una Ilmitante para su 

conceptualización. 

Arias (1980), define capacitación como la adquisición de conocimientos, 

principalmente de carácter técnico, cientiflco y administrativo Mientras que 

adiestramiento es proporcionar destreza en una habilidad adqUirida, casi siempre 

mediante una práctica más o menos prolongada de trabajos de carácter muscular 

o motriz: es decir, el adiestramiento se identifica con tareas de tipo manual y la 

capacitación con tareas que impliquen conocimientos teóricos 
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TaXiOmara, en Mendoza (1991) define adiestramiento como el desarrollo de 

habilidades particularmente de ca'-acler manual que se utilizan en los llamados 

trabajos fisicos En general. es referida a la educac!ón e InstrucCión de obreros 

Mientras que define como capacitación a la educaCión e InstrUCCión de Jos adultos 

con el fin de tlacer mas productivo el trabajo y por lJltlfllO es refendo a los 

supervisores 

Esta autora plantea con los ténnnos educación e InstrucCión el hecllo de que el 

adiestramiento se refiere a los obreros y la capaCitación a los supervisores 

marcandose la diferencia entre los términos a partir del puesto que se ocupa o 

desempeña. 

Shaun y York (1989). realizan un ana[,s,s de [a naturaleza y propósito de [a 

capacitación. La función de la capacItación es maXlnllZar la productividad y la 

producción; desarrollar [a versat,[,dad y e[ empleo de [os recursos humanos, lograr 

la cohesión de la organizaCión completa y de sus subgrupos: Incrementar la 

satisfacción laboral, desarrollar la conCienCIa sobre la importancia de la seguridad 

en el trabajo; hacer el mejor uso de recursos materiales, equipo y métodos 

disponibles y la estandarización de las prácticas y los procedimientos 

organizacionales. 

En tanto que e[ concepto de desarrollo es la adquisición de conocimientos a[ 

fortalecimiento de [a voluntad, [a diSCiplina del caracter y la adquiSición de 

habilidades como liderazgo, trabajo en equipo, valores, comunicaCIón, etc. 

Sin embargo, es Importante hacer la aclaración que el término Desarrollo, según 

Si[,ceo (1995), se ha utilizado para [a adqUISICión de hab,[,dades en [os mandos 

gerenciaies, mientras que el adiestramiento se imparte a los empleados de menor 

categoría y la capacitación a empleados ejecutivos y funcionarios en general 
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Por otra parte como resultado de la tendencia humanista de no restringir 

exclusivamente al puesto de trabajo el adiestramiento y la capacitación. se han 

propuesto definiCiones mucho más amplias. pero no lo suficientemente claras y 

aceptadas 

Fllppo (1990). define adiestramiento como el proceso de enseñanza-aprendlzale 

orientado a dotar a una persona de conOCllllientos. desan ollarle habilidades y 

adecuarle actitudes Indispensables para realizar efiCIentemente las 

responsabilidades de su puesto de trabajo Mientras que la capaCitación es el 

proceso de enseñanza-aprendizaje a traves de un sistema Integral cuyo objetivo 

es dar y perfeccionar los conOCimientos las actitudes y habilidades del trabajo en 

forma permanente para lograr su desarrorlo profesional y hUlllano 

El Centro Nacional de Capacitación Administrativa. en Mendoza (1991). afirma 

que la capacitaCión puede parlir de habilidades y destrezas. de cambios de 

actitud, pero sin duda alguna reestructura con la eficiencia adqUlnda su propia e 

intima naturaleza. TransformaCión que llega a mejorar la personalidad que revisa 

el sustrato profundo de sus valores culturales. Con la capaCitación a una cultura. 

cultiVO de valores que parte de una secuencia ocupacional y se proyecta a una 

concepción exacta y profunda de nacionalidad misma 

Mendiola, en Mendoza (1991), sostiene que la capacitación en el trabajo es el 

proceso de enseñanza-aprendizaje que le permite a una persona adquirir un 

criterio general sobre una disciplina determinada ayudándole a conocer a fondo lo 

que hace y sus interrelaciones con otras actIVidades conexas Mientras que 

adiestramiento es el proceso de enseñanza-aprendizaje referido a las tareas 

definidas por un puesto de trabajo. no se limita al desarrollo de destrezas motoras. 

sino que incluye la adquisición de los conOCImientos tecnológicos y organización 

del trabajo. 

Aqui se observa una tendencia a ampliar los objetivos que orrginalmenle se le 

atnbuían al adiestramiento, lo cual Jo hace similar a la capacitación Desaparecen 

57 



Id diferencia entre ambos térnllnos. referidas a tipOS determinados de tareas y a 

Ciertos niveles JerárqUICOs 

Las reformas a la Ley Federal del TrabajO establecen objetivos coexistentes para 

ambos términos. que cubren desde aspectos muy especiflcos (prevenir nesgos de 

trabajO proporcionar al trabajador InformaCión sobre nuevas tecnologias en Su 

actividad). hasta aquellos que encierran la fliosofia de la Ley Incrementar la 

productiVidad y en general mejorar las aptitudes del trabajador lo cual denota la 

utilizaCión de los Illlsmos COIllO Sinónimos ValenCia (1982) 

En resumen en la practica no hace falta distingUir un término del otro a no ser por 

Jo que se refiere a que con el adiestramiento se percibe perfeccionar el 

desempeño en el puesto y con la capacitación preparar al trabajador para otro 

puesto distinto al que ocupa 

2.2 Proceso de capacitación. 

Dada la dinámica económica, politlca y tecnológica por la que atraviesa el pais se 

hacen necesaria una mayor eficiencia en el trabajO, en el desempeño e interés de 

las labores del trabajador en su puesto. por lo cual es necesario contar con gente 

preparada para enfrentar los retos que se Impongan a través del proceso de la 

capaCitación de personal 

La capacitación busca lograr ciertos objetiVOs los cuales son: 

• Lograr la adaptación del personal para el ejercIcIo de determinada funCión o 

ejecución de una tarea especifica 

• Actualizar y perfeccionar los conocimientos del trabajador para promover su 

eficiencia. 

• Incrementar la productividad 
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.. Contribuir a la reducción de los costos de operación. 

* Incrementar la calidad. 

De lo anterior se desprende que se puede considerar a la capacitación como un 

proceso mediante el cual se puede alcanzar los objetivos anteriormente 

establecidos 

Existen varios modelos del proceso de capacitación en seguida se muestra un 

modelo en el cual se considera las cuatro fases de dicho proceso_ Detección de 

Necesidades de Capacitación. Diseño del Programa de Capacitación, EJecución y 

Evaluación del mismo, Rodriguez, M. (1999). 

Evaluación del 

Programa de 

Capacitación 

/7 

Detección de las 

Necesidades de 

Capacitación 

EJecución del 

Programa de 

Capacitación 

" 
~ 

Diseño del 

Programa de 

Capacitación 

/ 
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La naturaleza de! proceso de capacItacIón aun cuando es Visto como una sene de 

eventos o fases para ser posible la adqulslclon de habl!ldades conocimIentos y 

actitudes. sugiere un modelo abierto el cual se encuentra en constante Interacción 

entre sus etapas o fases, existen diferentes procedimientos y técnicas que 

proponen algunos autores. a contmuaclon se descrrben algunas de estas 

2.2.1. Detección de las necesidades de capacitación 

La Detección de NeceSidades de CapaCitación y Adiestramiento (DNCA), es el 

procedlllllento que nos permite identificar las diferencias medlbles o cuantificables 

eXistentes entre los conOCimientos habilidades y actitudes estableCidos en los 

obJetivos de un puesto y los que una persona llene. Nava Patrño y Rodríguez 

(1978) 

Esta primera etapa es fundamental en el proceso de capacitación ya que la 

información obtenida 

Proporciona la Información necesaria para elabar ar o seleccionar los cursos o 

eventos que la empresa requiera 

Elimina la tendencia de capacitar rnnecesariamente. con lo cual se evitará a la 

empresa la pérdida de recursos materiales y humanos 

Permite conocer los aspectos básicos en que se debe capacitar. cuántos y 

cuáles trabajadores lo requieren, evitándose que sólo una parte se vea 

beneficiada. 

Se obtrene la Información necesaria para calcular el costo beneficio del 

programa de capacitación. 

Los resultados que deben obtenerse con la detección de las necesidades de 

capacitación son. de acuerdo con Dunnete y Kirchner (1997) 

" Determinación del número de personas por capacitar (quienes) 

o DescripCión precisa y completa de las tareas en que serán capacitados (en 

que) 

o Presentación de la evidencia que justifique la necesidad (por que) 

60 



u Jerarqulzación de las necesidades de capacitación (orden) 

La capacitación eficaz está ligada al logro de objetivos predetermnados Se 

necesitan ciertos tipOS de desemperios para ayudar a que la organización logre 

sus obJellvos y la capacitación proporciona a los miembros de la empresa las 

herramientas para lograrlo, por ello es necesario definir los diferentes tipOS de 

necesidades de capaCitación 

Los tipos de necesidades que se presentan pueden ser según Mendoza (1991) 

Manlflestas: la cuales por ser eVidentes se perclberl con la sola observaCión 

no reqUieren por lo tanto de la utilización de nlngLJn método o técnica y se 

pueden presentar entre otros en los siguientes casos personal de nuevo 

Ingreso, personal transfendo, personal ascendido cambios de métodos y 

procedimientos, entre otros. 

o Encubiertas: cuando las necesidades de capaCitación no son tan obVias. es 

necesario realizar un trabajo más minucioso ya que se requiere de la aplicación 

de métodos y técnicas de investigación para llegar a descubrir la causa de los 

problemas. 

EXisten diversos procedimientos propuesto para la determinación de las 

necesidades de capacitación como los propuestos por' 

Los propuestos por Mendoza (1991), se basan en la clasificación antenor. 

manifiestas y encubiertas. 

Las necesidades manifiestas se agrupan en tres categorias según su extensIón e 

independientemente del número de trabajadores involucrados 

Carencia de conOCimientos nuevos no relaCionados directamente con las 

tareas del puesto 

Necesidades relacionadas con alguna tarea del puesto por transferencia, 

modificación de equipos, procedimientos, etc. 
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Necesidad de aprender el puesto de trabajo ya sea porque se trata de un 

Ingreso una promoción etc 

Las r,ecesldades encubiertas Implica pnmeramclllr· :lec ,-:' pi nivel en ei que se 

comenzara la detección de neceSidades de capacl:acIÓ¡- e[ cual puede ser [a 

empresa completa un area critica. puesto pnonta~lo o s:waclón critica ya que 

depr;]nd;enli~ jel '11vel en el que se comience los r~ocedll'llentos así como el tipO 

de InformaCión que debe recabarse para cada caso sera a ~erente al mismo tiempo 

que la comp[eJldad del asunto aumentará 

Jlmenez (1992) propone actuar Sistemáticamente para la Jetecclón, por 10 que se 

requiere de un orden y procedinliento especifiCO consloarando a las acciones 

como partes de un todo, se establecen Cinco pasos para Ic~rarlo 

RecopilaCión de acervo documental para Iden:tflcar '0 que la organización 

quiere. manual de políticas manuales de procedlmien:Js. planes y programas 

de organrzación, análisis de puestos, determinaCión de objetivos, Ley Federal 

del Trabaja. Contrato Ley. Contrato Colectivo de Trab?jo. Reglamento Interior 

de Trabaja además identificar lo que se tiene a :ravés de pueblas de 

seleCCión Inventarios de recursos humanos contrJles y reportes sobre 

rotación de personal, reclutamiento despidos cas:1gos, accidentes. etc 

resultados de producción, calificación de mentas entre\ Istas, etc. 

AnálisIs y organización de los datos para asignar los documentos recolectados 

como base, se debe cuidar que los datos sean claros ··elevantes. confiables y 

válidos 

Determinar discrepancias, los indicadores de lo que C:~lerernos cama los que 

espeCIfican lo que tenemos, deben ser transformados a un código numérico 

que permita la comparación, para establecer la dis:ancla que existe entre 

ambos 

Reportar las necesidades, se requiere de ordenar 105- resultados en termlnos 

de prioridad. reportando objetivos que se puedan c.JOlpllC SI se adiestra o 

capacita al personal. 
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Torna de decIsiones para ello se reconnenda un COlllllé de capaCitaCIón 

Integrado por todos los sectores de la organización que se veran afectados por 

la curricula y la decIsión que se tome 

Reza (1995). propone tres modelos para la deteCCión de neceSidades reacl1vo de 

frecuencias y comparallvo. se expondra unlcamente el comparativo ya que se 

conSidera el modelo que se basa en un análisIs dR las nec<~5 '-:l:1rles reales de 

capaCitación 

El pnnclpal fundamenlo de éste modelo radica en establecer las discrepancias que 

eXisten enlre lo que debe hacerse y lo que realmenle se hace para lo cual es 

necesario llevar a cabo un procedimiento de cuatro etapas. 

Determinación de la situación idónea 

Todo proceso. actividad, empresa, producto. etc Tiene un estandar de calidad 

óptimo: para el caso de la capaCitación será necesario establecer los 

estEmdares de análiSIS, en este sentido se dividiran los recursos materiales 

actividades, índices de eficiencia. requerimientos, mediO ambiente laboral

fisico y medidas de segundad. 

Toda información necesaria se obtendrá de los manuales de la organizaCión. 

de procedimientos, de politlcas, de estandares. de manejo y funCionamiento de 

la maquinaria y equipo, inventarios de recursos humanos, manuales de 

actiVidades o anallsls de puestos, descripCión de labores, etc 

Determinación de la situaCión real 

Para ello se utilizaran algunas herramientas que permitan hacerlo como 

entrevistas, cuestionarios. pruebas de desempeño, corrillos; el anallsls debera 

hacerse como base en los mismos seis estándares ya mencionados. la 

situación real se determinara por cada una de las personas que ocupan el 

puesto. 
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ComparacIón entre ambas situacIones 

Aqui se determIna con precIsIón las desvIacIones que se presentan entre lo 

Ideal y lo real. entre el deber ser y el es a partir de los estándares de análIsIs 

Determinación de necesidades y toma de decisiones 

Con los resultados obtenidos se revisa exactamente cuáles son las 

necesidades de capaCitaCión del l~abaJador y cuáles son de la empresa es 

lInportante señalar que no todas las necesidades que se detecten serán 

resueltas a través de la capacitación muchas de ellas son inlputables a la 

empresa, lo cual repercute en el nivel de eficiencia de las personas. 

Las técnIcas empleadas para determInar las necesidades de capacitación tienen 

como finalidad recabar la InformaCión de los empleados acerca de los temas o 

contenidos temáticos defiCitarios de los trabajadores y sus característIcas, para 

ello, se debe decidir que técnicas se emplearan para diseñar los Instrumentos 

necesanos y aplicarlos. 

Mendoza (1991), menciona entre otras 

o Lista de verificación Consiste en descomponer un proceso, programa, tareas o 

áreas de responsabitidad, en una lista detallada de sus partes en donde el 

trabajador dará su opinión, esta técnica se puede aplicar en forma individual y 

o colectiva, Sus ventajas rapidez y facilidad de aplicación, asi como el sencillo 

análiSIS de sus resultados: su desventaja no Implica respuestas amplias. 

prestándose a responder con Ijgereza o deformar las respuestas. 

• Técnicas de tarjetas. Consiste en proporcionar a las personas investigadas una 

serie de tarjetas en las que se anotan las tareas del puesto o áreas de 

conocimiento, se separan las tarjetas en las que se creen tener necesidades 

de capacitación y anotando al reverso las razones que justifican su punto de 

vista, Una limitante radica en la dificultad que algunas personas tienen cuando 

se les indica el ordenamiento de las tar¡etas su prioridad y también pueden 

proporcionar respuestas falsas. 

64 



• Pruebas de desempeño Consiste en aplicar eXcllTlenes teóriCOS y/o practico s 

para conocer los conoCllnlentos. las habrlldades y actitudes eXigidas para 

desempeilar el puesto de trabajo Una de sus venta;as es que eVita el 

ocultamiento de las neceSidades que pueden hacer lOS partlclpante- su 

desventaja radica en la elaboración de los examenes ya Que se reqUIere de 

personal capacitado 

Re.J,".lones de grupo Consiste en reurw a U'l grupo de trabajadores (de 

cualquier nivel) parta analizar una cuestión o cIl'ullr su opinión sobre algún 

asunto Este grupo de personas dirigidas por un Instructor se diVide en 

subgrupos de cuatro o cinco personas y se les pide nombren a un moderarador 

y un secretario. en cada subgrupo se les entrega una tarjeta donde S8 les 

Indica la tarea a realizar y un cuestionariO que define las areas de los temas a 

desarrollar. Al termino se reintegraran al grupo y cada secretano presentara los 

resultados de su grupo. De esta técnica se obtiene infonnaclón en poco tiempo 

y compromete al grupo con las deCisiones que se tomen, su desventaja es que 

en ocasiones arroja información emocional mas que objetiva y poco 

fundamentada 

• Tormenta de ideas. Se reúne a un grupo de personas de la categoria deseada 

y organizados por el Investigador, emiten libremente su punto de vista sobre 

alguna pregunta escrita previamente en el pizarrón. estas Ideas se van 

anotando todas sin darles un orden o agrupamiento. Esta técnica proporciona 

información suficiente respecto a evidencias de problemas y pOSibilidades de 

resolver las necesidades comprometiendo al grupo con las respuestas 

formuladas: su desventaja: no arroja necesidades Individuales de capacitaCIón. 

• Evaluación de meritas. Consiste en un regIstro del supervisor o jefe del area 

descnbe en un formato para evaluar el desempeño, dando su punto de vlsla 

sobre la forma en que ejecuta su trabajo el personal durante un penado 

determinado. con esto se realiza una evaluación separada de cada una de las 

características del trabajador. Proporciona una VISión general del desempeño 

del personal, señalando sus aspectos fuertes y débiles, una de SLlS Ilmltantes 

es que al realizar anualmente la información obtenida no siempre esta 

actualizada. 
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o Planeaclón de carrera. Consiste en que uno o varios trabajadores. auxiliados 

por el espeCialista en capacitaCión plantea estrategias especIficas de 

educaCión autodesarrollo y entrenamiento. esto es. elabora planes a largo y 

corto plazo con miras a alcanzar crerta posición dentro de su campo 

ocupacional o fuera de el. Esta técnica representa un serio compromiso de los 

participantes con las metas que ellos definieron. de lo contrano no se podrían 

llevar a cabo estos planes resultandc un fracaso 

Byars y Rue (1994) propone cinco métodos que en forma general puede utilizarse 

para la recolección de InformaCión entrevistas, examen/cuestlonano, observaCión 

grupos de diSCUSión o comités y análisIs de a documentacIón en la que se 

establecen los registros de ausentismo, rotación de personal e índices de 

accidentes 

Reza (1995), propone, ademas de las citadas con antenondad, las técnicas de 

encuestas de personal, equipos de trabajo, inventario de habilidades. indices de 

eficiencia. dramatizaciones, juegos de negocIos. estudio de casos. etc 

Una vez concluida la etapa de deteCCión de necesidades se puede decidir qué 

acciones de capacitaCión son prioritarias ya que niveles en los que se dará 

2.2.2. Diseño del programa de capacitación 

Para la elaboración del programa de capacitación. se debera lleva a cabo: 

.:. Redacción de objetivos 

En la elaboración de un programa, el paso inicial es la redacción de objetiVOs, en 

los cuales se establece lo que se espera que el participante realice al terminar el 

curso, sirve de guia al participante y le permite saber qué es lo que se espera que 

él real1ce o aprenda. 

Los objetivos deberan definirse en términos precisos, ser claros para que tengan 

el mismo significado para toda persona que sea instruida. El instructor al dar 

cualquier unidad de enseñanza, lo primero que debe conocer con clandad es la 

66 



conducta que el capacitando deberá exhibir al filial Izar el curso por lo que se hace 

Indispensable conocer el obJetiVO dc este 

Todo obJetiVO debera especificar cuatro elementos, de acuerdo con Jlménez 

119921 el sUjeto el verbo las condiCiones baJo las cuales será exhlb:r:b 18 

conducta y el nivel minJnlo de ejeCUCión requendo para dar por logrado el objetiVO 

Como es necesario que el objetiVO sea observable y medible es Ineludible utilizar 

verbos que nos Indiquen exactamente lo que el participante estará haciendo al 

final del curso; para ello eXisten diferentes taxonomlas que permiten claSificar los 

comportamientos que representan los resultados deseados del proceso educatiVo 

Gagné (1985), propone una claSificaCión de verbos a parlir del lipa de 

capaCidades humanas que reconoce las cuales son: habilidades intelectuales 

(dlscnmlna, identifIca, claSifica, demuestra. redacta), estrategia cognoscitiva 

(elabora), información (enuncia). habilidades motoras (ejecuta) y actitudes (elige) 

Mientras que Bloom en su taxonomia clasifica a los objetiVOs educativos en tres 

categoria o dominios de comportamiento a saber: afectivo, cognoscltlvo,y 

pSlcomotor. 

.:. Estructuración de Contenidos 

El siguiente paso en la elaboraCión de un programa de capacitación; es la 

estructuración de contenidos, actIVidad que permite determinar los ternas a 

desarrollar en la instrucción. 

Uno de los procedimientos empleados para ello es el análisis de tareas, el cual 

consiste en una descripción delallada de las habilidades y los conceptos que el 

capacitando deberá dominar para llevar a cabo la tarea designada por el objellvo; 

Table. Glaser y Schaefer citados en Jllnénez (1992). proponen un procedimiento 

para organizar la materia de estudiO: 
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Identificación del repertono terminal enumerar lo que el participante podrá 

hacer cuando termine el curso 

IdentificaCión del estudiante y su repertorio de entrada la conducta que el 

estudiante trae al programa determina el nivel al que éste debe empezar y 

proporciona la base pa!"a elaborarlo 

Formulación de medidas para el logro de cnlenos este paso requiere construir 

pruebas apropiadas para medir la CQr-ducta termina! y <'1yuda a especificar aun 

más la eJecucIón termmal 

EspecIficación del contenido de los subtóprcos (temas) y los repertorios 

componentes (elementos) para Identlficar las unIdades de la aSignatura y sus 

características conductuales. de manera que puedan llevarse a la práctica y las 

condiCiones de aprendizaje apropiadas 

EspeCificaCión de las relaciones de la aSignatura. se requiere que se 

Identifiquen las interrelaciones entre las unidades de la asignatura que el 

programa debe enseñar 

Secuencia de los repertorios componentes para la Instrucción. aquí se ordenan 

en la secuencia de InstrucCión propuesta. los reperlanos componentes y los 

subtápicos. 

Redacción de cuadros terminales, se refiere a la determinación del cnterio de 

logro del curso . 

• :. Selección de técnicas didácticas 

La selección de técnicas se hace con el propÓSIto de dirigir el aprendIzaje hacia 

los objetivos deseados, la cual dependeni de' 

o Los objetivos que se pretenden lograr 

o Contenido 

o Tiempo 

') Características del grupo 

o Recursos materiales y económicos con que se cuente 

Existen diferentes clasificaciones de las técnicas de capacltaC!Ón, las cuales se 

basan en criterios diversos 



Cascro (1995) las clasrflca en tres categorias 

• Técnicas de presentación de Información Incluye lecturas conferencias 

cursos por correspondenCia, películas, listas de lecturas, vldeoclntas de circuito 

cerrado para televISión modelamlento con.::fuctua' y observaCión slstematlca 

InstrucCión programada. instrucCión asistida por computadora y programas 

slstemállcos de larga duración para el mejoramiento organización 

• Método de simulación Esta técnica consiste en ubicar a una persona o aun 

grupo en una situación practica para observar sus reaccIones y el manejo que 

se hace de la misma, esto permite apreciar algunas conductas complejas en 

condiciones mas o Illenos realistas; una I¡milante es que requiere de 

espeCialistas para la elaboracIón de los materiales necesanos para el curso 

asi como el tiempo de aplicación y el costo. También Incluye los métodos de 

casos, juegos de negocios, 

En la técnica de bandeja se ullllza la correspondencia y las sugerencias 

reclb'ldas por medio del buzón que eXiste en la en\rada de algunas empresas, 

otra forma consiste en que los eJecutivos normalmente tienen sobre su 

escritono una charola para recibir distintos trpos de documentos. ya sea que 

vengan del exterior o interior, Una vez concentradas las sugerencias antes 

mencionadas, la técnica consiste en reunir a los trabajadores o participantes y 

organizados en pequeños grupos se les pIde que revisen y analicen las 

deficiencias limitaciones y sugerencias expuestas en los diversos documentos, 

debiendo al final proponer probables soluciones para que en conjunto decidan 

las mas convenientes 

• Métodos de capacitación en el trabajo, incluye la capacitación de oflentaclón y 

la capacitación dentro del trabaJo. 

Por otra parte Sherman y Bohlander (1994), dividen los métodos de entrenamiento 

en entrenamiento para empleados no dIrectivos y entrenamiento para gerentes y 

supervisores 

• Entrenamiento para empleados no directivos: aquí se consideran el 

entrenamiento en el trabajo y fuera del trabaJo, ubicándose en este último los 
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métodos de dIscusIón, entrenamIento de salón de clases, InstrucCIón 

programada. entrenamIento por computador a método de sImulación el 

vldeodlsco y el entrenamIento por teléfono 

o EntrenamIento para gerentes y supervisores. aquí puede usarse algunos de los 

métodos mencionados antenormente así como método de estudio de casos 

anahsis en grupo Sin Ilder. métodos de Juegos de negocIOs de Juego de 

papeles. de entrenamiento en laboratorio y de modelaJe de conducta 

Chlavenato (1990), agrupa las técnicas de entrenamiento en tres categorias 

desde el punto de vista de su uso común, en 

• TécnIcas de entrenamIento orientadas hacia el contentdo las cuales son 

diseñadas para la transmisión de conocimientos o información sustantiva sobr"e 

un nivel cognoscItivo, como el es el caso de la técnica de lecturas. recursos 

audiovisuales, instrucción programada e instrucción aSIstida por computadora 

(llamadas estas dos ultimas técnicas instruccionales). 

o Técnicas de entrenallliento orientadas al proceso diseñadas para cambiar 

actitudes, desarrollar conciencia de sí y de los otros, así como desarrollar 

habilidades interpersonales. ejemplo role-playing o entrenamiento de 

sensibilidad. entrenamiento de grupos T, etc. 

• Técnicas de entrenamiento mixtas con las que no sólo se transmite 

información, sino también se trata de cambIar actitudes: entre ellos sobresalen 

métodos de conferencias, estudios de casos simulaciones y juegos y varias 

técnicas en el trabaja 

Independientemente de la clasificaCión, el Instructor debera seleccionar el método 

que mejor se adapte para el aprendizaje de los objetivos nlngun método puede 

decirse que es mejor que otro, ya que todos presentan ventajas y desventajas en 

su aplicación 

.:. Selección de medios 

Una vez determinadas las técnicas que se emplearan para el programa, se deben 

tomar todos los mediOS y materiales que permitiran lograr el objelivo. 
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Es importante considerar que la combinación de la vista y el oido es una fórmula 

de aprendizaje más eficaz y duradera que la de las péllabras E Instructor de la 

sesión debe decidir SI una ayuda visual mejorará su presentación no se debe 

utilizar estos recursos simplemente porque si deben serVir él un proposlto )' h:1l8f 

relación con el material que se presenta 

Los apoyos audiovisuales mas empleados son pizarrón, rotafolto gráficas 

franelógrafo, retroproyectos de cuerpos opacos proyectos para diapOSitivas y 

fotobandas, televisión, audiocasetes, películas. material didáctico tndllnerlslonal. 

grabadoras de Cinta, computadora y actualmente las aulas VIrtuales 

2.2.3. Evaluación de la Capacitación. 

La evaluación de los procesos de capacitación al Interior de las organizaciones se 

torna Indispensable para la correcta torna de decisiones en la programación de 

acciones para el aprendizaje del personal 

De acuerdo con to acotado por Castro (1990). la evaluación es un sistema de 

control de calidad del proceso enseñanza-aprendizaje que se diseña 

fundamentatmente por dos razones: 

r Identificar el grado en que los participantes alcanzan los objetivos propuestos, 

es decir. controlar la calidad del desempeño de los mismos. 

r Cuando no se alcanza los. objetivos, detectar las deficiencias y problemas en 

las estrategias adoptadas, analizar las causas y hacer correcciones 

pertinentes. 

Así la función general de la evaluación es conocer cuantitativa y cualitativamente 

el grado en el que fueron logrados los obJetiVOs establecidos en las acciones de 

adiestramiento y/o capacitación, Valencia (1982) 

71 



En este sentido. y como lo señalan algunos autores la evaluación puede hacerse 

en distintas dimensiones como: el diagnóstico de necesidades de aprendizaJe, la 

reacCión ante los sucesos educatiVos el segullniento. aprovechamiento en el aula 

o evaluación del aprendizaje y el costo-beneficIo 

Es Importante señalar que es diferente hablar de costo-beneficIo en el sentido 

amplio del térnllrlO y hablar de costo-beneficIo de la capacitación. ya que en éste 

rubro SI se habla de costos fijos y que una vez realizados no se modifican. pero si 

se pueden vanar los beneficios, Anas (1988) 

Como se ha mencionado. la base para determinar los beneficIos de un programa 

de capacitación, la proporciona la Detección de Necesidades de Capacitación, 

pues sin esto. no se sabria lo que se requiere en un programa o cuales son los 

objellvos que se persiguen al aplicar el mismo, 

Los parámetros o niveles de eficiencia son Indicadores que permiten visualizar que 

puntos especificas son fundamentales para considerar la calidad de realización de 

un trabajo. Estos puntos dan la clave hacia la cual deberá estar dirigida la labor de 

capacitación y permitirán hacer también una evaluación antes y después de! 

programa educativo para contabilizar los beneficios obtenidos a causas de éste 

Flor Roura (1997), menciona cuatro modelos que sirven para obtener los costos 

ylo beneficios que presentan diferentes variantes y sirven para conocer los 

resultados en cuanto a costos (eficiencia) y beneficios ( efectividad), que resulta 

de la aplicaCión de "X" Sistema de Capacitación. 

• Modelo de requerimiento de recursos. 

+ Modelo de Ciclo de vida 

+ Modelo de beneficios. 

• Modelo de productividad. 

72 



A contrnuación se comentaran brevemente los modelos arriba crtados. por que 

Kearsley (1982), con el objeto de tener posibles opciones para seleccionar, de 

acuerdo a las necüsrdades de cada caso un modelo adecuado 

* Modelo de requerimiento de recursos. 

Perrnlte rdentrfrcar srstemátrcamente los costos asociados a las diferentes fases de 

la capacrlacran de acuerdo a una clasrfrcaclón de cualro recursos generales 

personal equIpo, faCIlidades o InstalaCIones y materiales. permiltendo así analizar 

los castros relativos a la capacitaCión, recurriendo a distintas alternattvas para 

capacItar o dIversas técnicas de Instrucción 

Los costos relativos al personal incluyen los salarios de los capacitadores 

anal1stas. personal que diseña los programas, estudiantes o participantes y 

trabajadores administrativos relacionados con la capacitación: los gastos relativos. 

de dicho personal. coma ViaJes, viaticos, etcétera, también deben ser incluidos en 

este punto. 

Los gastos que se refieren a equipos estan constituidos por los requerimientos que 

existan en este renglón como son computadoras, video caseteras, proyectores, 

pantallas, etcétera 

Los costos de instalación son los relativos al lugar y requerimientos fíSICOS del 

evento como son salones, Institutos. mantenimiento etcétera. 

Por último los costos materiales son los relativos al desarrollo, reproducción y 

distribución de los materiales de capacitación (manuales, videos, diapositivas, 

etcétera); la suma de todos los factores dara la posibilidad de estimar cual es la 

InverSión total en capacitaCión 

Aunque este modelo no contempla la parte de los beneficios. es practico para el 

calculo de costos, ya que se refiere únicamente a la primera mitad del proceso. 
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• Modelo de ciclo de vida 

El modelo considera que todo sistema de capacitación tiene varias fases o 

momentos formando globalmente un "ciclo de vida", Permite apreciar la diferencia 

en costos entre varias formas de capacitación en un mismo punto del ciclo 

calculándolo de la siguiente manera: 

Diferencia en casios = Total de costos de X - Total de costo de Y. 

De lo que se trate es de exponer y comparar el costo de dos sistemas de 

capacitación, uno denominado "X" y otro denominado "y"; la diferencia de esta 

comparación sólo será valida si se han considerado las inversiones totales 

realizadas en cada sistema o "ciclo de vida" 

Para este sistema se grafica todo el ciclo de vida, de acuerdo a los costos que 

genera en cada momento, de esta forma es fácil conocer y diferenciar los gastos 

ocasionados en cada etapa del ciclo y permite seleccionar el modelo de 

capacitación que ofrezca las mejores ventajas económicas. 

Este sistema parece estar partido "en rebanadas" y permite estimar el tamaño 

duración y costo de cada una. 

• Modelo de beneficios 

Uno de los aspectos mas importantes a considerar en un amilisis de beneficios es 

el costo erogado por la capacitación inadecuada, es decir las repercusiones que 

trae el hecho de no proporcionar a través de la educación corporaliva los aspectos 

necesarios para la realización de una actividad o el desempeño de un trabajo. 

La metodología para estimar estas consecuencias se desarrolla precisamente en 

el modelo de beneficios, pues muestra la relación entre un sistema de 

capacitación y los beneficios arrojados por el mismo. 
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El primer nivel es esquematizar los beneficios de un sistema presentando en la 

parte inferior los parámetros más generales del sistema de capacitación: 

capacidad de los estudiantes, habilidades de instrucción. de presentación. 

interactivos, de liderazgo, etcétera. 

En el siguiente nivel se encuentran los beneficios que son afectados por Jos 

parámetros anteriores. Los benéficos de la capacitación influyen la retención de 

los estudiantes, motivación, cambio de aptitudes, nivel de especialización, tiempo 

de desarrollo y revisión de programas. 

En el ultimo y lercer nivel se encuentran los operacionales que se a su vez se 

derivan de los beneficios de la capacitación. Estos incluyen los aparatos en la 

productividad reducción de fallas, reducción de quejas de los clientes, atención y 

servicio o bien, incrementos en ventas. 

Una vez que lo anterior a sido definido, lo que continua es asignar valores para 

jerarquizar la importancia de cada uno. 

Estos valores pueden ser asignados por expertos o bien bajo conocimientos 

empíricos. 

Una segunda aplicación seria para conformar un análisis predictivo. Otro uso del 

modelo de beneficios es la posibilidad de evaluar los parámetros de cada sistema 

de capacitación para compararlos tomando como base los beneficios 

operacionales que otorgan a la organización, por lo que es un auxiliar para romper 

con los perjuic'los subjetivos que en ocasiones rigen a la educación corporativa. 

Una limitante de este modelo seria que los valores asignados a cada parámetro 

estarán regidos por el criterio de las personas que se hagan cargo de esta labor. 
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• Modelo de productividad 

Este último modelo es una combinación de los enfoques de eficiencia y eficacia de 

la capacitación, es decir considerando la parte de los casios y la de los beneficios. 

Se considera que un incremento en la productividad de capacitación se lleva a 

cabo cuando las mejoras en la efectividad (benefIcios). son mayores que los 

incrementos en los recursos o costos, o bien, cuando amos carecen al mismo 

tiempo. 

Las bases que suslentan al modelo de produclividad provienen de las leorias 

económicas básicas. La versión mas aceptada es atribuida a Coocpt y Douglas 

(citados por Kearsley y Compton), que presenla la siguiente eslructura 

O=aL vCc 

En la cual O representa el monto de producción realizada o la cantidad de Irabajo 

completado; L es el monto de la labor realizada; C representa la cantidad de 

capital invertido; a es un constante y v y c son coeficientes de capital y labor 

En el área de capacitación el monto de producción realizada quizá sea medido de 

acuerdo al numero de participantes que han aprendido habilidades nuevas o 

conocimientos necesarios para el trabajo; la labor el número de instructores y el 

capital representan el número de facilidades, materiales y equipo utilizado para 

fines educativos en la empresa, aunque se considera que la medida más 

adecuada es la cantidad de habilidades proporcionadas como resultado de la 

capacitación. 

En todo proceso de capacitación deben considerarse los elementos de las 

funciones de productividad que son básicamente tres: 

El primero describe que para adquirir una habilidad nueva talvez sea necesario 

invertir una hora y para dominar la habilidad se requieran muchas horas y 

finalmente para ser un experto en dicha habilidad hayan pasado miles de horas. 

76 



El segundo faclar que debe considerarse es que para cualquier término designado 

con cero, el resultado también cera cero, por lo que si no existe la tecnología, 

métodos o cualquier otro aspecto que nos permita llevar a cabo la capacitación, el 

resultado será cero. 

Finalmente el tercer factor se refiere a que si se incrementa todo el sistema en 

función de cierto porcentaje, el aprendizaje obtenido a cusa de la aplicación de 

este sistema se incrementara en la misma cantidad. 

Cabe hacer la observación de cuando esperamos que ocurran grandes cambios a 

partir de un evento de capacitación se deben considerar los factores de las 

funciones de la productividad y plantear las expectativas reales de la inversión 

Algunos estudios representativos en donde se ha utilizado el ana lisis costo

beneficio, aunque esto no significa que sean los únicos, son los siguientes: 

"El Sistema AG de capacitación para la excelenCia", es uno de los esludios 

reportados por Arias Galicia (1988). 

En este modelo el proceso inicia en la Detección de Necesidades para luego 

poder construir los "perfiles de excelencia"; de acuerdo a los resultados de esla 

determinación se considera la toma de decisiones con respecto a la capacitación. 

En estos llamados "perfiles de excelencia" se busca, aunque en una forma 

subjetiva, delerminar cuales serian los niveles de eficiencia que debe llevar a cabo 

el ocupante de un puesto, eslableciendo eslos niveles o patrones de conducla por 

el jefe inmediato quien se supone está habilitado para evaluar el desempeño del 

personal a su cargo. 

Para llevar a cabo el procedimiento se consideraron los siguientes cálculos: 

• Estimación de incremento de productividad en tiempo 

Estimación del beneficio 

77 



Costo anual de los eventos 

Estimación del beneficio costo. 

Lo anterior quiere decir que mediante la evaluación se determina el grado en que 

se han alcanzado los objetivos de un programa e implica una evaluación 

cuantitativa de los resultados logrados con los previamente establecidos Su 

importancia aumenta cuando se considera el resultado y se valora no sólo el 

cumplimiento de los objetiVOs sino las necesidades que dieron origen al 

adiestramiento. 

Otra investigación es la elaborada por Mlan (1995), se trata de la deScripCión 

detallada de los pasos que Siguió para lograr, con el modelo ami lisis costo

beneficio, determinar el costo beneficio de la capacitación. 

Después de hacer la diferencia entre los diversos modelos logró la determinación 

del objetivo; hizo un concentrado en el se resumen las actividades a desarrollar 

por el puesto, la denominó M,s,ón Laboral de la Unidad Natural de Trabajo (UNT), 

incluye los objetivos. porcentajes de desempeño, resultados no logrados. efectos, 

repercusión económica, causas y en este apartado sugiere seis causas, sin 

embargo no incluye la capacitación como posible causa de incumplimiento. 

Por su parte Patiño (1988), realizó dos investigaciones: 

En la primera utilizó un modelo que integra los siguientes elementos: 

10 Diagnóstico Organizacional: detección y definición operacional de 

problemas. 

20 Estudio de costos de no calidad 

3° Análisis de causas 

4 o Evaluación de alternativas de solución 

50 Cálculo del costo de las necesidades de capacitación y estimación de 

beneficios a través de definir criterios mesurables de éxito, y 
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6' Presupuesto de capacitación y calculo del costo-beneficio del programa 

anual. 

Lo importante del estudio, de acuerdo al autor, fue darle significado a las cifras e 

interpretarlas de acuerdo al proceso integral de evaluación de la capacitación que 

se aplico. 

En la segunda investigación se aplicó un programa de capacitación basado en las 

técnicas de calidad total y se trataba de garantizar que las necesidades definidas 

de capacitación tuvieran relación directa con lo objetivos del aprendizaje. 

En los resultados del estudio se realizó la evaluación de reacción donde se 

aplicaron dos tipos de cuestionarios: el institucional de la compañía y uno más 

diseñado por la compañía consultora; en el primero se evidenció que la 

información requerida no era confiable y con el segundo se pudo obtener el 

obstáculo que interfería para la transferencia del aprendizaje sobre las técnicas de 

calidad total. 

También se diseño un instrumento para la evaluación del aprendizaje, de la cual 

resulto, de acuerdo a la evaluación, que la cantidad de aprendizaje logrado con 

respecto a los objetivos de aprendizaje fueron alentadores, Patiño (1998). 

Los estudios aquí presentados son clara muestra de que al utilizar el ana lisis 

costo-beneficio es un gran instrumento de apoyo para cuando se requiera 

emprender un proyecto. 

Entonces es claro que el proceso de evaluacibn de la capacitación es de gran 

importancia porque permite comprobar objetivamente, no sólo el costo-beneficio, 

sino también los conocimientos y habilidades del participante en relación con los 

objetivos de los planes y programas de capacítación. 
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En este tenor es necesario que los instrumentos de evaluación respondan a 

dichas metas y es indIspensable que estén constituidos por pruebas obJetIvos y 

confiables, como lo señala Pain (1993), que aseguren la validez del proceso. 

2.2.3.1 Escenarios de rentabilidad para la capacitación 

Otro aspecto importante a considerar. dentro de la evaluación de la capacitacIón. 

son los escenarios de rentabilidad como lo subraya Martinez (2000), las 

necesidades de optimizar los recursos en la empresa han aumentado el 

cuestionamjento de las áreas de capacitación en cuanto al retorno de inversión: SI 

bien es cierto que la capacitación no tiene beneficios a corto plazo, las empresas 

saben que ésta puede contribuir a la productividad y calidad de las 

organizaciones. 

También señala que cuando no se toma en cuenta a la capacitación como una 

inversión, entonces se refleja tres tipos de pérdidas: 

CJ La primera pérdida se refiere a los costos directos de programas de 

entrenamiento sin planeación alguna, que solamente se establecieron con 

base en el titulo del evento sin determinar cuál era la necesidad del área o de 

la organización. 

Se trata de cumplir con un programa de cursos al año y nada más. En esta 

primera pérdida los costos repercuten en honorarios del instructor, materiales 

didácticos, renta de instalaciones, sueldos y prestaciones del personal, entre 

otros. 

o La segunda pérdida se refiere a lo que la gente deja de hacer cuando está en 

la capacitación mal programada y ahi queda la pregunta de cuánto se hubiera 

producido en ese lapso. 

Cl La tercera pérdida se refiere al costo de oportunidad; esto quiere decir que el 

verdadero aprovechamiento de la capacitación se logra cuando se fortalece el 

aprendizaje significativo, el cual se realiza cuando los participantes le 

encuentran sentido a lo que están aprendiendo y hay una aplicación tangible e 

inmediata en el puesto de trabajo. 



Entonces, Martinez (2000), considera que para medrr el beneficio de la 

capacitación y conocer si realmente se debe capacitar, esta debe ser en los 

procesos críticos y con base únicamente a resultados. 

Finalmente comenta que los escenarios para la rentabilidad de la capacitación 

deben ser esquematizados por los niveles de intervención del entrenamiento en 

cuanto a su profundidad y alcance. 

y que se debe partir de este principio porque habra algunas situaciones en las que 

la capacitación tenga una fuerte Influencia en la mejor de las tareas o procesos y 

en otras su efecto se verá disminuido hasta ser imperceptible (aunque 

cuantificable), y, en el caso extremo habrá ocasiones en que la decisión sea no 

capacitar porque no se pueden obtener resultados, en este último caso el 

resultado mismo de la capacitación es no capacitar; lo anterior no es un juego de 

palabras sino posibilidad legitima del capacitador. 

2.2.3,2, Aspectos descuidados de la capacitación 

Un aspecto, importante, que llega a descuidarse de la capacitación, es el no tomar 

en cuenta a las pequeñas o medianas empresas. 

Como ya se mencionó, se insiste de manera constante de los beneficios que trae 

consigo la capacitación: incremento de la productividad, mejora de la calidad, 

etcétera, pero como lo señala Reza (1995), por el contrario hay quienes 

argumentan lo contrario: no les sirvió de nada el curso al que fueron o se les 

capacitó y después renuncian para irse a otra empresa y otras aseveraciones 

similares; sin embargo, todas las empresas se ven obligadas a dar capacitación. 

Toda capacitación debe impartirse con base en una detección de necesidades, 

Arias (1988) y Mendoza (1991), usualmente ésta se prepara para puestos tipo, es 

decir, puestos genéricos que de alguna manera pueden englobarse en otros. 
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Lo anterior resulta LJtil para las grandes o medianas empresa, en donde se tiene 

un gran número de puestos y varias plazas para cada uno de ellos, por lo que a 

cada curso acuden una cantidad considerable de trabajadores. 

Pero, como aporta Garcia (2000), en la micro o pequeñas empresas, que cuentan 

con un número reducido de puestos, y en cada puesto una o dos plazas: se 

dificulta diseñar cursos generales de capacitación, dado que las necesidades en 

cada puesto difieren, en grande, entre sí y por lo tanto se requieren cursos para 

una, dos o tres personas, lo que repercute en un alto costo de la capacitación 

Sin embargo, como lo señala Gallart (1997), cuando se capacita a un reducido 

número de personas se tiene grandes ventajas, ya que disminuye 

considerablemente el tiempo del aprendizaje, existe mayor atención por parte del 

instructor hacia los participantes, se aclaran mejor las dudas, se incrementa la 

participación activa en el curso, mejora la retroalimentación de los conocimientos, 

etcétera. 

Otro problema es la renuncia las personas que se capacitan; piensan que 

merecen un sueldo mejor del que percibían por el simple hecho de que hacen más 

y mejor sus actividades, en parte se sabe que el conocimiento debe incrementar la 

calidad de vida del que lo adquiere, Reza (1995). 

Entonces la pregunta es ¿por qué no retribuir un poco al trabajador por el 

incremento de la productividad que esta generando?, hay que tomar en cuenta 

que el trabajador no sólo es estimulado con el factor económico, sino también por 

otros aspectos, como los retos en el trabajo, la capacitación para ocupar un puesto 

deseado, un ascenso. facilitarle las actividades, etcétera. 

2.3 Impacto de la Capacitación 

Cuando se lleva a cabo con éxito el proceso de capacitación, éste se verá 

reflejado por el impacto que causara, Pain (1993). 



De acuerdo con, Reza (1998), para las empresas que pretenden mejorar su 

rendimiento y buscar el desarrollo de su personal, la capacitación no sólo tiene 

que ser efectiva, sino que debe de natarse. Y por lo tanto su importancia radica en 

el aumento de la eficiencia de los recursos humanos, como factor importante en 

todas las funciones de la organización reflejando una mayor productividad en 

todos los niveles de la misma. 

En este tenor, la capacitación puede ser una de las maneras más eficaces y 

rentables económicamente para transmitir habilidades y una fuerza poderosa para 

el desarrollo de las compañías. 

Asimismo, como lo señala Rodriguez M. (1999), la capacitación conduce a un 

mejor rendimiento en los planes del individuo, el trabajo y la empresa y esto se 

traduce en una ventaja competitiva para esta ultima; siempre y cuando la 

organización se encuentre en un aprendizaje permanente ya que ésta reconoce la 

importancia de las personas que la componen, fomentan su pleno desarrollo y 

crean un contexto en el que todos pueden aprender. 

También señala que lo beneficios que se pueden encontrar en la capacitación, son 

los siguientes: 

Para la empresa 

:J Conduce a la rentabilidad mas alta y actitddes mas positivas 

:J Mejora el conocimiento del puesto en todos los niveles. 

o Eleva la moral de la fuerza de trabajo. 

:J Mejora la relación jefe-subordinado. 

:J Incrementa la productividad y calidad de trabajo. 

Para el individuo 

o Ayuda al individuo para la toma de decisiones y solución de problemas 

:J Alimenta la confianza, la posición asertiva y el desarrollo. 

:J Permite el logro de metas individuales. 
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:.J Elimina los temores a la incompetencia o a la ignorancia individual. 

u Incrementa el nivel de satisfacción en el puesto 

Para las relaciones internas y externas 

:J Mejora la comunicación entre grupos y entre individuos. 

:J Ayuda en la orientación de nuevos empleados . 

.J Hace viables las políticas de la organización 

;.J Convierte a la empresa en un entorno de mejor calidad para trabajar y vivir en 

ella. 

Tal y como se desprende de lo anterior, es muy importante todos y cada lino de 

los pasos del proceso de la capacitación, pero para asegurar un total éxito también 

hay que tomar en cuenta todo lo concerniente a las nuevas tecnologias. 
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CAPITULO 111 

TECNOLOGíA EDUCATIVA 

La revolución lecnológlca resulta de profundas InnovaCIones que pueden ser 

agrupadas en cuatro líneas fundamentales robótica. microelectrónica. Ingenlerla 

genética y nuevos materiales Va acompañada de una nueva divIsión del trabajo 

y sus efectos socioeconómicos alcanzan al empleo y a las condiciones de trabajo 

a la distribución del ingreso y a la estructura del consumo. al sistema educativo y a 

la ocupación, Dieuzelde (1995) 

Es por eso que el propósito de este capitulo es dar a conocer la definición 

antecedentes y evolución de la tecnologia educativa en que presupuestos 

teóncos se apoya, cómo se lleva a cabo la capacitación y la educación a distancia 

las tecnologías actuales utilizadas en la capaCitación y por último la capaCitación 

en las normas de cerlificaclón laboral 

3.1 Definición de tecnología 

Para comprender mejor lo que es la tecnología educativa es Importante conocer 

algunas definiciones sobre la misma: 

Semánticamente, debe entenderse la palabra Tecnología como: El conjunto de 

partes diversas. estructuradas en forma interrelacionada. es decir, es e: conjunto 

de elementos estructurados sistemáticamente de modo genérico y como lo señala 

Contreras y Ogalde (1988), se interpreta como la aplicación de una CienCia a la 

solución de problemas prácticos 

EXisten Innumerables definiciones de Tecnología Educaliva pero sólo 

mencionaremos algunas. 

Dieuzeide (1995), ta concibe como: La aplicación sistemálica de los recursos del 

conocimiento científico al proceso que necesita cada individuo para adquinr y 

utilizar conocimientos. 



Gagñe (1985), la define como Un conjunto de conoCimientos técnicos en reluclon 

al dIseño slstematlco y la conducción en base a la Investigación Ctenti;ICG 

Contreras y Ogatde (1988). señalan que La Tecnotogia Educativa aborda el 

proceso enseñal'za-aprendlzaje en forma sistemática y organizada y nos 

proporciona estrategias. procedimientos y medios e'nanados de los conoCimientos 

científicos en que se sustenta 

En noviembre de 1982 en el Congreso Nacional de Investigación Educativa 

realizado en México, la Comisión de Tecnología Educativa propuso la siguiente 

definición. "Es un conjunto de procedimientos o métodos, técnicas, instrumentos y 

medios. derivados del conocimiento. organizados sistemáticamente en un proceso 

para obtener productos o resultados educativos de manera eficaz 

La Agencia Norteamericana para el Desarrollo Internacional (AID), la define como 

"Una forma sistemática de planificar, implementar y evaluar el proceso total del 

aprendizaje y de la Instrucción en términos de objetivos especificas basados en 

las investigaciones .sobre el aprendizaje y la comunicación humana empleando 

una combinación de recursos y materiales con el objeto de obtener una 'Instrucción 

más efecllva". 

Se puede observar que las definiciones precisan lo que aborda la Tecnologia 

Educativa en el proceso de enseñanza-aprendizaje en forma sistemática y nos 

proporciona estrategias, procedimientos y medios de los que pueden disponer los 

instructores para apoyar, mejorar y faCilitar el aprendizaje de sus participantes 

3.2 La Evolución Tecnológica 

El desarrollo y la diversificación crecientes de la educación abierta y a distanCia 

han sido igualados por una explosión incluso más rápido de las dIversas 

tecnologias diSponibles para la capacitación y educación. 



Por mas de 3000 años, a partir de Homero. MOisés y Sócrates, el maestro, en 

contacto personal dIrecto con el estudiante, ha sIdo el principal medio de 

comunicación del conocimiento en realidad permaneció siendo la forma básica 

de comunicaCión educativa hasta el siglo XIV. cuando la InvenCión de la imprenta 

perrnltló por primera vez la dlfuslon a gran es:ala ce, conOCimiento mediante 

libros 

Sin embargo. los libros impresos no remplazaron al profesor Una consecuencia 

de la mayor disponibilidad de temas impresos fue que muchas personas mas. no 

sólo aquéllas involucradas en el gobierno, en el comercIo. la medicina e incluso la 

agricultura, tuvieron que cultivarse para enfrentar la explosIón de Ideas y 

conocImiento que siguió. 

Por eso los maestros conservaron su importancia en el proceso educativo, ya que 

se buscó para que enseñaran, no sólo a grandes cantidades de niños a desarrollar 

las habilidades de lectura y escritura sino también capacitar a las personas que 

desempeñaban algún empleo, enlonces surgió la necesidad de establecer centros 

de capacitación, escuelas y universidades para que muchas personas fueran 

educadas de manera económica: por lanto. la Invención de libros no sólo necesitó 

de más maestros y capacitadores. sino además condujo a una reorganización 

radical de la enseñanza y una apertura de acceso a la educación. 

Sin embargo, la Revolución Industrial sólo reforzó estos desarrollos, sin un 

cambio real en la organización básica de la educación Para satisfacer las 

necesidades de las crecientes naciones industriales e imperiales. se expandieron 

can rapidez las escuelas y las universidades, y se amplió el curnculum pero la 

Revolución Industrial, curiosamente, repercutió poco en la tecnologia de la 

educación. 

La Introducción de: servicio postal estimuló el InicIo de la educación por 

correspondencia y el teléfono aparecIó más tarde para ser usado hasta cierto 
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grado para la educación a distancia, pero en la balanza. la tecnologí3 de la 

enseñanza permaneció casi igual desde el siglo XV hasta el siglo XX 

Después llegó la radiO: la pnmera conferencia de educación para adultos. señala 

Robinson (1984) fue emitida el G de octubre de 1924. por la BBC de Londres el 

pnmer programa de radiO escolar fue trasmitido en 1926. Alrededor de 1981, la 

BBe trasmitió más de 450 programas de radiO al año en el área de educación 

continua 

La película de 16 mm se usó de manera extensa en escuelas a partir de la década 

de los treinta, pero con el tiempo fue remplazada hasta cierto grado por la 

televisión. 

A continuación, Bates (1981), muestra, en el cuadro No 1, los años en operación 

conforme a la aparición de las tecnologías. 

Cuadro No, 1 

Desarrollo de la tecnología en la capacitación y la 

enseiianza hasta 1980. 

Desarrollo Años en operación 

Maestros 3000 

Libros 500 

Servicio postal 150 

Radio 60 

Película 50 

Televisión 20 

También señala que a partir de 1980 hubo una expansión rapida de las nuevas 

tecnologías, como se muestra en el cuadro NO.2 , que se introdujeron en la 

capacitación y la educación. 



Cuadro No. 2 

El desarrollo de nuevas tecnologías en la capacitación 

y la enseñanza desde 1980 

~Ud,O cassettes 

tideocassettes 

Enseñanza por teléfono 

prendizaJe por computadora 

V por satéllle 

Tipos de Tecnologias 

istemas audiograficos por computadora 

,ewdata 

ideodiscos 

ideo interactivo por computadora 

ideoconferencias 

arreo electrónico-internet 
, 

onferencias por computadora I 
t ultimedia por computadora 

~
Bases de datos interactivos por computadora I 

ealidad Virtual I 

~--------------------~~ 

Debajo de esta pila de tecnologia se encuentran los capacitadores. maestros, 

administradores y estudiantes, por lo tanto, no sorprende que a menudo haya 

confusión, temor y en algunas veces rechazo por el uso de tecnología en la 

capacitación y la educación. 

Aunque ciertas tecnologías se relacionan de manera estrecha con cada medio y, 

como lo acota Bates (1981 l, en el cuadro No. 3, se puede emplear una variedad 

de tecnologías para distribuir dichos medros. como a continuación se ve 
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Cuadro No. 3 

La relación entre los medios, la tecnología y 
las aplicaciones tecnológicas en la capacitación y la educación a distancia 

---"M"e::d"¡"os---- --Tecnologías - - Apl1Ca~cionesenla 

Capacitación y 

-, 

t------------ Educación a distanc~ ____ ~ 

Textos Impresión Cursos, materiales 

(incfuso gráficas) complementarios. tutoria 

por correspondencia 

Computadoras Base de datos, 

PublicaCión electrónica 

Audio Cassettes, radio, Programas 

Teléfono Tutoría por teléfono 

Audioconferencias 

TeleviSión Trasmisión Programas, clases y 

Videocasetes videoconferencias 

Videodiscos 

Cable, satélite 

Fibras ópticas 

Video conferencias 

Computación Computadoras, Enseñanza por 

Teléfono, satélite computadora (CAl, 

Fibras ópticas, C8T), correo electrónico, 

CD-ROM Conferencias por 

Computadora, 

Base de datos y 

Multimedia. 

Otra distinción fundamental se presenta entre las tecnologías, principalmente. 

unidireccionales y bidireccionales ya que permiten la comunicación interpersona! 
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Cuadro No. 4 

Aplicaciones de tecnologías unidireccionales y 

bidireccionales en la capacitación y la educación 

r -----~----- -- ----
I Medios unidireccional 

rax¡~;----- --unld~des d;~~~os-.-

i rnateriales complementarios 

I 
udlo 

elevisión 

Programa en cassettes, 

Programas por radio 

Trasmisión de programas, 

Programas en cassettes 

amputación CAL,CBT, bases de datos. 

Multimedia 

bidireccional 

T uloría por correspondencia 

Tutoría por teléfono 

Audio conferenclDs 

TeleVISión Interactiva 

(TV externa teléfono In:erno l; 
Videoconferenclas 

Correo electrónico, 

bases de datos interactivos, 

Conferencias por 

computadora 

La importancia de las tecnologías bidireccionates consiste en que permiten la 

interacción entre estudiantes, instructores o tutores y quizás sea incluso más 

importante para la interacción entre estudiantes a distancia 

3.3. Las Bases teórícas de la tecnología educatíva 

La figura más influyente en el movimiento de la Tecnologia Educativa es tal vez 

B.F. Skiner, ya que sin sus esfuerzos en bien de ta educación no conoceríamos. 

dos de los frutos de ésta: las máquinas didácticas y la Instrucción programada 

Anterior a esto, la enseñanza dependía de la intuición, det sentido común y del 

ensayo y error y como lo subraya Anderson y Faust (1988). la Tecnotogia 

Educativa es un aporte importante en el proceso de la educación 
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En este tenor, el proceso de enseñanza·aprendlza18 tla sido un tem3 de estudio 

constante desde el punto de vista de la psicología, Fernández y Sorramona 

(1998) señalan que la pSicología es una CIenCia y la enseñanza es un arte, y las 

cienCias nunca hacen brotar directamente en su seno las artes. entonces es 

precIso que algun talento ong1nal haga el Intermedio y las aplique con inventiva 

creadora 

Aun cuando ha pasado mucho tiempo de esta refleXión esto ha servido para que 

algunos Investigadores establezcan SI no un arte, por lo menos una tecnología 

educativa, con base en la cual es pOSible resolver problemas acerca de la 

enseñanza-aprendizaje 

Al eslablecer que la Tecnologia Educallva es producto de la invesligaclón 

cientifica realizada en campos que se interesan en el mejoramiento del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, algunos autores como oiaz (1985) y Contreras y Ogalde 

(1988), coinciden al considerar que la Tecnología Educativa está apoyada en: 

.;. Las teorías psicológicas 

.:. La Teoria de la comunicación 

.:. La Teoría de Sistemas 

Esto en gran medida puede ser cierto; sin embargo, no es conveniente limitar a 

estas tres áreas porque para algunos autores existen otras bases como las 

ciencias sociales, que contribuyeron también de manera importante; para efectos 

de este Irabajo sólo se describirán las Ires áreas arriba mencionadas. 

3.3.1. Teorias Psicológicas 

En lada deCISión sDbre el uso de tecnologia en la capacitación y la educación. hay 

un límite para hacer suposiCiones sobre el proceso de aprendizaje. oíaz(1985) 

Sin embargo, como lo señala Chadwick y Clílton (1990), es probable que estas 

suposiciones, aunque a menudo implícitas, no se reflejen en una u aira de las 



principales teorías del aprendizaje puesto que la elección y utilización de una 

tecnología deberá estar orientada por un panorama coherente y consciente de 

cómo aprenden las personas a continuaCIón se senalan tres diferentes enfoques 

pSicológiCOS del aprendizaje 

3.3.1.1. Teoria Conductista 

El diseño de las máquinas de enseñanza y en consecuenCia, la mayor parte de la 

capaCitacIón por computadora. han recibido una gran InfluenCia de los 

conductlstas. como Sklnner (1975). como se señalo anteriormente 

Según Soler (1992), el conductismo defiende que el aprendizaje se da a traves de 

asociaciones simultáneas -contiguldad-, o de asociaciones de la conducta con sus 

consecuenclas-contlngencias-; los prrnclplOs en que se basa la teoría conductlsta 

son Jos siguientes: 

El que aprende debe reaccionar con una respuesta dada ante el estímulo que 

se le presente. 

La practica respectiva es muy importante para adquirir atguna habilidad y para 

garantizar la retención. 

Et reforzamiento es de gran importancia, es deCIr, las respuestas deseables o 

correctas deber ser recompensadas. 

La generalización y la discriminación sugieren la Importancia de la práctica en 

contextos variados de modo que el aprendizaje llegue a ser adecuado 

La característica esencial del conductismo es que niega o ignora la función de las 

estrategias conscientes o por propia voluntad en el aprendizaje. 

El aprendizaje ocurre a traves del impacto del ambiente externo, el cual 

recompensa o castiga una conducta de "prueba y error"; los estudiantes buscan 

recompensas o evitan el castigo 



El trabajO del capacitador o el maestro. según sea el caso consiste en manejar el 

ambiente estudiantil para obtener los resultados más apropiados en el 

aprendizaje 

Entonces es claro que el conducllsmo tiene su valor para ciertos tipOS de 

aprendiZaje, por ejemplo la memona por rutina, la corrección de una conducta 

pSlcopátlca o desviada y el aprendizaje de ciertas habilidades motrices 

3,3,1.2 Teoría Cognoscitiva 

Esta teoria defiende que el aprendizaje es un proceso de modificación interno, 

según lo señala Soler (1992), con cambios no sólo cuantitativos tamblen 

cualitativos; que se producen como resultado de otro proceso interactivo con un 

carácter claramente intencional, entre la Información que procede del medio y un 

sujeto activo. 

Los principios en los que se basa son: 

Las características preceptuares son condiciones importantes para que se lleve 

a cabo el aprendizaje 

La organizacIón del conocimiento es de gran importancia para el instructor por 

lo que el material a enseñar debe Ir de los más simple a lo más complejo. 

• La retroalimentación cognoscitiva confirma el conocimiento correcto y corrige el 

aprendizaje erróneo. 

La percepción está organizada y el aprendizaje suele ser sistemático y aclivo 

La mayoría de los psicólogos que estudían el pensamiento y el aprendizaje, 

cognoscitivos, creen que el conduclismo es inadecuado para explicar gran parte 

de la actividad intelectual; sin embargo, una gran parte de la psicología 

cognoscitiva permanece en la tradición conductisla de buscar explicaciones. sobre 

el pensamiento y el aprendizaje en términos de reglas físicas que ignoran la 

conciencia y la voluntad propia. 
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Aunque el enfoque es mucho más sofistIcado que el conductlsm:> sImple la 

mayoría de las InvestIgaciones sobre la InteligencIa artIfICIal sIguen esta traolclón 

conductlsta 

[sto ha provocado el desarrollo de SIstemas de tUioria !llte:lgen~e oasados en 

máqUinas los cuales usan programas de computación para matenallzar 

estrategias de enseñanza 

Self (1989), resume este enfoque del slgulenle modo. La filosofía de Sistema de 

Tutoría Inteligente ISTI) se dellva de una teoría lógica del conoclfniento, la cual 

sostIene que los aspectos del conOCimiento eXisten en un sentido objetivo en el 

mundo externo y que podemos adquIIII el conocimiento a partll del mundo. por 

medio de nuestros sentidos o los maestros. o a través de los Sistemas de Tutoría 

Inteligente. 

Sin embargo, también considera que este planteamiento es Inadecuado en sí 

mismo, ya que todo conocimiento, incluso en las ciencias naturales, es conjetural, 

el conocimiento sólo crece mediante la crítica 

Bruner (1996), argumenta que el aprendizaje es un proceso activo en el que un 

estudiante infiere principios y reglas y las comprueba en el exterior; también afirma 

que un área temática es definida no sólo por su contenido o sus tópicos, sino 

además por los métodos empleados para definll y validar el conocimiento dentro 

de esa área, y estos métodos varian entre áreas temátIcas diferentes 

Piaget (1980), sostenia que antes de que los niños puedan comprender conceptos 

o manipular símbolos como palabras. tiene que experimentar en forma directa o 

física las aCCJOnes o sucesos que son representados por símbolos o conceptos 

abstractos. 
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y él no se encuentra sólo ya que otros pSicólogos también destacan la importancia 

de experiencias directas y la manipulación de objetos para establecer las bases 

del pensamiento lógico 

Bates (1999), señala que en realidad hay muchos pSicólogos cognosclt'vos que 

destacan la importancia del aprendizaje de estrategias Intelectuales conscientes 

Para aquellos que acepten estas características de aprendizaje y pensamiento 

será importante, cuando consideren la elección de tecnologías apropiadas evaluar 

hasta qué punto una tecnologia particular permite a los estudiantes desarrollar y 

probar sus propias inferencias y explorar por si mismos las SUposIciones y 

estructura subyacentes de un tema. 

3,3,1,3, Teoria Humanista 

Carl Ramson Rogers (1989), tras dedicarse a diversos tipos de actividades, se 

Introdujo en la práctica psicoterapéutica y luego en la enseñanza universitaria de 

la psicologia, sin dejar la praxis clinica; su teoria del aprendizaje debe 

contemplarse desde su concepción de la personalidad, profundamente influida por 

el psicoanálisis y más concretamente por atto Rank . 

Rogers centra en el sí-mismo, en el conjunto de experiencias que el individuo 

puede atribuir a su conducta, el conocimiento de la personalidad del sujeto, como 

paso previo para su terapia o aprendizaje. Su psicoterapia no-directa, aunque 

admite la existencia de procesos inconscientes. consiste en la aceptación por 

parte del sujeto de nuevas experiencias sin que signifiquen una amenaza para la 

propia personalidad. 

Estas experiencias, según afirma en su libro Terapia Centrada en el Cliente 

(1951): serán aceptadas con mayor facilidad en la medida en que si mismo ha 

sido aceptado con respecto al ideal; también cree en la lucha personal como 

medio de realización, de superación, eligiendo libremente entre las alternativas 

que en cada circunstancia se presenten. 



En su obra específicamente dedicada al aprendizaje Libertad para Aprender 

(1989), Rogers recoge estos planteamientos sobre la personalidad. y a partir de 

ellos. afronta la problemática didáctica 

El objetivo general de la enseñanza es liberar la cUriosidad Intelectual desarrollar 

el espíritu de Investigación. buscar nuevas direcciones partiendo de los propIos 

intereses poner toda cuestión en duda puesto que todo esta en proceso de 

cambio 

El unleo lipa de aprendizaje que Interesa a Rogers es el experimental y 

significativo. que comprende a toda la personalidad. los elementos que Integran 

este aprendizaje son' 

compromiso personal 

deseo de saber y comprender 

cambio de comportamiento 

auto evaluación del discípulo 

La función del profesor es la de ser "facilitador del aprendizaje" y para ello debe 

poseer una sene de cualidades, como garantía de honestidad y eficacia; que 

podría sintetizarse en autenticidad. confianza en el discípulo y comprensión 

empática, 

Los psicólogos humanistas, como Cad Rogers, se encueniran en el extremo 

opuesto, del espectro del conductismo; ellos sostienen que cada persona actua de 

acuerdo con su percepción consciente del mundo y, por tanto. cada persona es 

única y libre de escoger sus propias acciones. 

Rogers (1989), afirma que cada individuo existe en un mundo continuamente 

cambiante de experiencias donde él es el centro, el mundo externo es Interpretado 

dentro del contexto de ese mundo privado Entonces, Rogers y Bruner (1960), 

creen que el conocimiento es construido por cada mdivlduo mediante la 
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interpretación y comprobación del significado de sucesos externos en términos de 

la relevancia de la experiencia pasada de cada IndiVIduo 

Para Rogers, esto es un proceso SOCial determmante; las inferencias son 

comprobadas prrmero mediante la retroa!lmentaclón y el contacto SOCial con otras 

personas, también rechaza. la noción de que el aprendizaje se basa 

prrnclpalmente en la absorCión de Información 

Entonces es claro que, el aprendizaje necesita la comunicaCión Interpersonal entre 

un capa citador o "facilitador' para que pueda relacionarse en forma personal y 

genuina. 

3.3.2 Teoría de la Comunicación 

La Teoría de la Comunicación es la segunda diSCiplina en la que se fundamenta la 

Tecnologia Educativa. 

Las Ciencias de la Información constituyen todo un complejo desprendido de las 

ciencias sociales que requiere. para su pleno desarrollo. de otras disciplinas como. 

Filosofia, Psicologia, Sociologia, Llngüistlca y las Ciencias de la EducaCión 

A mayor abundamiento y como lo señala Benito (1993), la Tecnologia Educativa 

precisa de los aportes de las CienCias de la Información y la Comunicación, al ser 

el proceso de enseñanza-aprendizaje un tratamiento de comunicación en si 

mismo, en el cual están presentes las variables· quién dice, qué dice, a quién. por 

qué y con qué efectos; a continuacIón veremos algunas definiciones. 

Castañeda (1992), dice que la comunicación es como cualqUier fenómeno que 

presenta una continua modificación a través del tiempo o cualquier operación o 

tratamiento continuo. 

Escudero (1990), la define como Ponerse en contacto emisores y receptores, 

lograr la interacción de unos sobre otros en un contexto dado. 
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De esta Interpretación se desprende que la Tecnología Educativa precIsa de los 

aportes de las ciencias de la comunicaCión. al ser el proceso de ens8lianza

aprendizaje un tratamiento de comunicación en si mismo ya que no se puede dar 

este proceso sin esta ciencia 

Tomando en consldcrélción lo anterior. también es Importante conocer sobre la 

definición de comunicación organlzacional e interpersonal 

A continuación se señalan algunas definiciones de comunicación organizaclonal 

Redding y Samborns (1964), la definen como: el hecho de enviar y recibir 

InformaCión dentro del marco de una compleja organización 

Katz y Kahan (1984), la perciben como: el flujo de informaCión el Intercambio de 

información y la transmisión de mensajes con sentido, dentro del marco de la 

organización. 

Thayer (1968), profundiza más al respecto y nos explica el método general de los 

medios de comunicación e Identifica dentro de la organización tres mediOS de 

comunicación: operacionales, reglamentarios y de relaciones publicas. 

Irwin D. (1972) Y Zelko y Dance (1975), comparten la Idea de las comunicaciones 

internas-externas pero le incluyen una tercera dunensión las comunicaCiones 

personales, es decir, el intercambio de informaCión y sentimientos entre los 

Individuos que forman al a organización. 

Lerbiger (1979), dejan de lado el estudio de los canales y dimensiones de la 

comunicación y se interesan primordialmente por las habilidades de la 

comunicación que se dan en los negocios: dar conferencias, escuchar, entrevistar. 

persuadir, etc. 
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Golghaber (1984), sitúa a la comunicaCión organlzacional en un contexto de 

continuo movimiento de la Información porque señala que ésta es el fluJo de 

mensajes dentro de una red de relaCiones Inlerpersonales 

Andrade (1991), menciona que la comunicaCión organ1zaclona! se ha enfocado 

Como el conjunto total de mensajes q"-l8 se Intercambian entre los Integrantes de 

una organización y entre esta y Su medlQ esto es los mensajes Intercambian en 

varios niveles y de diversas maneras 

Por lo antenor. bajo esta línea de exposIción y reconsiderando a los autores 

señalados. para el desarrollo de este trabaJo, se define comunicaCión 

organizacional como: la disciplina que estudia el proceso comunicativo que se da 

entre los miembros de una organización y de esta con su mediO, que comprende 

las técnicas y actividades que facllllan y agilizan el flujo de mensajes que se den 

entre los miembros de la organizaCión y de este en su entorno. 

Por lo anterior se considera que la tcorí<J de la comunicación juega un papel 

importante en el proceso de la enselianza aprendizaje, 

3,3.3, Teoría General de Sistemas 

Los estudios de Bertalanffy sobre formas de organización, en el campo de la 

Biología primero, y después en otros campos de estudio, dieron como resultado su 

formulación de la Teoria General de Sistemas. que no es otra cosa que un intento 

de lograr un modelo de modelos de organicismo 

El enfoque de sistemas no es un enfoque analitico, como lo señala Shoderbeck 

(1981), según el cual el total se separa en sus partes constituyentes, para después 

estudiar cada una de éstas por separado 

El enfoque de sistemas es "gesI8Itico" el cual intenta mirar el todo con ladas sus 

partes interrelacionadas e interdependientes en acción. 
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Así, el enfoque no es, entonces. un sistema reconstltUld0 en el cual el todo es 

Igual a la suma de sus partes sino en el cual el todo es 1ll8yor que la suma de sus 

partes 

[n este tenor. el enfoque de sistemas aplicado a la solución de problemas 

educaCionales tiene la ventaja de permitir abordarlos con una VISión de totalidad y 

eVitar así el estudio aislado de elementos dispersos que 118 caracterizado desde 

siempre las estrategias elegidas para dar solución a las múltiples carencias 

educaCionales que nos aquejan 

Aun cuando existen diferentes definiciones de sistema. la mayoría COl/lclden en lo 

que se refiere a sus caracterisllcas básicas y éstas son las sigUientes 

Para Silveru (1977), un sistema es la estructura u organlzaclon de una totalidad 

ordenada, que muestra claramente las relaciones recíprocas que guardan entre si 

las partes y éstas con el todo mismo, 

Heinich (1985), aporta que un sistema operacional sintetiza y relaciona entre si a 

los componentes de un proceso dentro de un marco conceptual. con lo que se 

asigna un avance continuo. ordenado y efectivo hacia una meta declarada 

Banathy (1988), dice que los sistemas son organismos sintéticos deliberadamente 

diseñados y constituidos por componentes que se InterrelaCionan. interactúan y 

funcionan de manera integrada para lograr propósitos determinados 

Arias (1982), señala que es un conjunto de diversos elementos, mismos que se 

encuentran interrelacionados. 

Chiavenato (1990), lo define como conjunto de objetos unidos por alguna forma de 

interacción o interdependencia. 
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Contleras y Ogalde (1988) aportan que es un conjunto de elementos 

estructurados de manera organizada de tal form8 que entre ellos eXiste una 

Interrelación tal que los lleva en su funclOnamlento a lograr los fines para los que 

se ha diseñado 

Entonces podemos concluir que un sistema es un conjunto de elementos 

estructurados de manera organizada y de tal forma que entre ellos eXiste una 

interrelacIón tal que los lleva. en su funcionamiento. a lograr los fines para los que 

se ha diseñado 

Se deduce de este criterio, que en la InstrucCión el sistema es sumamente 

importante debido a que es la manera como el participante va a adqUirir el 

conocimiento que se le pretende trasmlÍlr 

3.4. Marco de Referencia para elegir medios tecnológicos para la 

capacitación 

Por faila de cntenos, para la selección de medios y tecnologias en capacitaCión y 

educación. se han tomado decisiones determinantes sobre éstas y se elige 

únicamente con base en razones comerciaies. administrativas y políticas 

Bates (1999), señala que cuando se introduce una tecnolagia nueva, es más 

probable que se agregue a los servicios existentes, en vez de reemplazar 

enfoques pedagógicos costosos y deficientes 

Esto es asi porque, como los señala Stahner y Greem (1993), son comunes Ires 

escenarios para la toma de deciSiones. 

• No hacer nada, las razones para el uso de tecnologia no están claras, o hay 

un total ignorancia, no hacer nada es más seguro. 

• Existe una "anarquía favorable": algunas organizaCiones dejan que los 

instructores o maeslros entusiastas empleen cualquier medio que puedan 

instalar; por lo regular, esto da por resultado armarios llenos de equipo sin 
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usar, ya que los entusiastas se quedan sin dinero o apoyo dentro del sistema 

o se cambian a otro empleo 

• Es una "manía de usar un solo medio", una compar-lia, un gob:erno o una 

Institución deCide Invertir mucho en una sola tecnología para toda la 

capacitaCión o enseñanza en todo su sistema esto puede ocasionar el sallo 

entre institUCiones competitivas, conforme se desarrollen nuevas tecnologías 

En general. esta mania surge por la deCISión de buscar la tecnología más 

r"edente o más sofisticada disponible, sin embargo, no se realiza ningún 

ana lISIS comparativo sobre la adecuación de las tecnologias más viejas o mas 

usadas 

Por estas y otras razones Castro (1990) ,señata que incluso con pocas tecnologías 

de donde escoger, la toma de decisiones en ocasiones se basa sólo en . H1tulclón' 

o experiencia personal de quienes se dedican a la capacitaCión y la enseñanza 

Considera también que SI no se emplea un razonamiento claro para la selección y 

uso de tecnologias particulares, es probable que haya inconsistencia y confusión 

entre las distintas personas que de una manera u otra intervienen en el procese 

(expertos en el tema, profesionales de los medio y, en forma decisiva los 

estudiantes) en cuanto al diseño y función de las diversas tecnologías dentro de 

un curso. 

En este tenor Stahmer y Greem (1993), subrayan que se necesita un modelo para 

la selección y aplicación de tecnología que tenga las sigUientes características 

o Que funcione con una amplia variedad de contextos 

o Que permita tomar decisiones a nivel estratégico o IIlstitucional, y a nivel 

tBctíco o educativo 

o Que atienda de manera equitativa cuestiones educativas y operacionales 

o Que identífique diferencias decísivas entre tecnologías distintas por lo cual 

permita elegir una combinación adecuada de tecnologías para cualquier 

contexto 

o Que adecue los nuevos desarrollo en la tecnología 
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De acuerdo con Bates (1987). cada medio no sólo tiene su propIa forma de 

presentar el conocimiento, sino además de orgamzarlo, lo cual se refleja a menudo 

en los formatos o estdos prefendos de presentación, un solo medIo como la 

televisión. puede ser trasmitido por las diferentes tecnologias de difusión (satélite 

cable, videocasete, etc.) 

Pero señala que los cinco medios más Importantes, en la capacitación y la 

educaCIón son 

~ Contacto directo humano (cara a cara) 

. .J Textos (Incluso gráficas fiJas) 

OJ Audio 

:J Televisión 

J Computación 

3.5. Educación a distancia 

QUIzá el desarrollo mas interesante en los ultimas años ha sido, el mayor interes 

mostrado por el comercio y la Industria, en los métodos de educación a distanCia y 

enseñanza abierta Bautista (1994), 

Se deduce de este criterio que la capacitación profesional está sufriendo un 

cambio radical. Durante los últimos 50 años ha habido tres métodos básicos de 

capacitación profesional, según Bates (1999): la trasmisión de OfiCios, el 

aprendizaje en el trabajo y la capacitación en los centros de trabajo. 

Estos tres métodos se basan sobre todo en el contacto personal entre maestro y 

capacitados y, por tanto, dependen del tiempo y el lugar; además y no se adaptan 

con facilidad a los cambios rápidos en el contenido y los métodos 

Sin embargo, cada vez es mas frecuente ver la introducción eficaz y a gran escala 

de los métodos de la enseñanza abierta y a distancia para la capacitación 

profesional, como lo señala Verduin (1991),existen varias razones: 
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En primer lugar. se tiene la naturaleza cambiante del trabaJo. a causa de los 

avances fapldos en la tecnologia Puede ser que la mayoria de las personas 

cambien de carrera por lo menos dos o tres veces dentro de un trabajo particular, 

la necesidad de una capacitación continua esta aumentando con rapidez 

La movIlidad de un trabajo está creciendo. en especial a través de las fronteras; un 

empleado qUizá se desplace cada vez más dentro de su proPiO país y esto dificulta 

la provIsión de la educación continua por los medios tradIcionales. 

Por último, como la capacItación es cara. se estan realizando esfuerzos por 

encontrar formas con costos más eficaces para capacitar Tanto los centros de 

enseñanza abierta, donde los empieados pueden ser capacltacltados durante 

descansos, después del trabajo o duranle periodos de poca actividad en el trabajo, 

como la educación a distancia, donde los empleados pueden aprender en casa o 

en su escritor o lugar de trabajo, sugieren una mayor flexibilidad y costos menores 

En este tenor, en nuestro país. algunas asociaciones o empresas ofrecen cursos 

de capacitación a distancia pero todavía no se cuenta con información para 

conocer el éXito de esta modalidad. 

También a nivel Institucional han habido intectos por llevar a cabo programas de 

capacilación a distancia; como lo señala Garcia B. (1995). hubo un proyeclo de 

capacitación a distancia para el trabajo que se planteaba como una acción de 

caracter Interinstitucional entre el Centro de Experimentación para el Desarrollo de 

la Formación Tecnológica (CEDeFT), la Dirección General de Centros de 

Formación para el Trabajo y la Coordinación Estatal de Centros de Capacitación 

para el Trabajo en el Estado de Morelos; mismo que se derivo de firma de un 

convenio de colaboración entre estas Instituciones, para diseñar y llevar al a 

practica mecanismo que permitieran el análIsis e implementación de alternativas 

educativas para la ubicación de nuevos servicios de capacitación en el estado de 
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Morelos y grupos que no estuvieran atendidos por los sistemas regulares de 

educación 

Pero como ya se mencionó no eXisten registros confiables ni acceSibles para 

conocer los resultados 

Por lo tanto hablaremos del desarrollo de la educacIón a dIstancIa 

En los últimos 20 años la educación abierta y a distancia se ha difundido en 

Illuchos países, y ha pasado a ser una parte básica de la mayoría de los sistemas 

educativos modernos 

Aunque en un principio se centraban en el nivel posterior a la educación media. 

hoy existen proyectos de enseñanza abierta y de educación a distancia en 

academias y en niveles vocacionales, técnicos y profesionales, y el sector privado 

como capacitaCión basada en el trabajo, asi como en el sector público. 

Es importante señalar la diferencia entre enseñanza abierta y educación a 

distancia; aunque los términos se emplean para designar un mismo aspecto, 

presentan algunas diferencias. 

La enseñanza abierta es principalmente una meta, una política educativa; la 

provisión de enseñanza de una manera flexible, ccnstruida alrededor de las 

limitaciones geográficas, sociales y de tiempo de cada estudiante, en lugar de 

aquéllas de una institución educativa 

La enseñanza abierta se distingue de la educación presencial o escolarizada 

porque en ella el alumno no necesita acudir cotidianamente a las aulas. 

La educación a distancia es un medio para ese propósito: es una forma 

mediante la cual los estudiantes pueden estudiar de manera flexible, lejos del 

autor del material pedagógico; los estudiantes pueden estudiar según su tiempo 
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disponible, eligiendo su lugar (casa, trabajo o centro de aprendlzale) y Sin contaclo 

con el personal docente o el capacllador 

En la educación a distancia se distingue porque la comunicaCión entre el alumno y 

el maestro, tutor o capacltador o cualquier otra fuente de Información o 

conocimientos se realiza por cualquier medio utilizado en comunicaCiones. SUA

UNAM (1996). 

Así, la enseñanza abierta puede InclUir a la educación a distancia, o depender de 

otras formas flexibles de enseñanza, incluso una cOlllblnaclón de estudio 

independiente y enseñanza en vivo. 

Como aporta Bates (1987). tanto la educación a distancia como la abierta nunca 

se encuentran en sus formas puras; ningún sistema de enseñanza es totalmente 

abierto, y pocos estudiantes siempre estudian solos 

Por consiguiente, hay grados de apertura y "distancia", de hecho es mas probable 

que la distancia sea psicológica o social en vez de geográfica en la mayoria de 

los casos. 

Esto es así, porque si bien la enseñanza abierta y la educación a distancia 

pueden significar diferentes cosas. el único aspecto que tiene en común es un 

intento por proporcionar medios alternativos para facIlitar una alta calidad en la 

capacitación y la educación para aquellas personas que no pueden o no qUieren 

asistIr a instituciones convencionales. 

Es importante hacer mención que hay tres generaciones de educación a distancia, 

como lo argumenta Nlper y Kaufman (1989): 

,.. La primera generación se caracteriza por el uso predominante de una sola 

tecnología y la falta de una interaCCIón estudiantil directa con el maestro 
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Instructor, la educación por correspondencia es una forma tipica de educaCión 

a dlstancI3 de la primera generación 

,. La educaCión a distancia de la segunda generación se describe por un enfoque 

de diversos medios integrados a propÓSitO. con materiales de comunicación 

bidireccional todavía realizada por una tercera persona un tutor en vez de' 

autor del material pedagógiCo Las LJllivers,dades autónomas de ense¡"'lanza a 

distancia son ejemplos de la educaCión a distanCia de la segunda generación 

,. De la tercera generación de educación a distanCia se basa en los mediOS de 

comunicación bidireccional que permite una InteraCCIón directa entre el 

maestro autor de la instrucción y el estudiante distante y a menudo entre los 

mismos estudiantes dIstantes, en forma IndivIdual o en grupos; las tecnologías 

de la tercera generación proporciona una dlslflbuclón mucho más equitativa de 

la comunicación entre estudiantes y maestros. 

Kaufman (1989), describe las tres generaciones como un aumento progresIvo, 

desde la primera hasta la tercera generación, en el control de estudiantes, las 

oporlunldades para el diálogo, y el énfasis puesto en las habilidades mentales en 

lugar de la simple comprensión y asevera que de manera significativa la 

enseñanza a distancia de la tercera generación producirá nuevos tipos de 

organización en la capacitación y la educación 

También como lo menciona Verduin (1991), hay varias razones bastante 

diferenles por las que los gobiernos, el sector privado y los estudiantes 

Individuales han apoyado muy bien la enseñanza abierta y a distancia porque, 

• El aprendizaje es para toda la vida y favorece el desarrollo económico, La 

educación abierta y a distanCia proporcionan la flexibilidad necesaria para que 

los adultos maduros continúen su capaCitación o educación mientras todavia 

trabajan o tienen respcnsabilidades familiares: algunos empresarios han 
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reconocido la Importancia del aprendi?ajc a distancia para aurnentar ID 

productividad económlcD y la competitividad 

• Bnnda equidad social y acceso Muchos adultos no pueden entrar en la 

educación superior ni completarla ai tene: ::¡:.J8 dejar el slste/113 escu,¿¡; por 

razones económicas, académicas, etc. la enseñanza abierta y a distancia 

bnnda una segunda oportunidad a tales personas al eliminar las barreras de 

acceso a tal educación 

+ Eficacia en cuanto a los costos En algunos países la demanda de lugares con 

el sistema educativo convencional sobrepasa con rnucllO la oferta. baJo la 

circunstancias apropiadas los sistemas de enseñanza abierta y a dlst8ncra 

pueden bajar los costos de los sistemas educativos convencionales 

• Geografía, en las áreas remotas o poco pobladas no resulta pcslble 

económicamente proporcionar una amplia variedad de oportunidades de 

capaCitación y educativas mediante instituciones convencionales. la educación 

abierta y a distanCia puede hacer posible que la capaCitación y la enserianza 

se difundan con más eficaCia y con menos costos 

Una de las características de las instituciones de educación a distancia. como lo 

señalan Black y Harolsen (1993), es que están diseñadas especiflcamente y 

estructuradas para explotar el costo y los beneficIos educativos de la tecnologia 

Asi. la educación a distancia abre la oportunidad de atender, en forma conllnua a 

poblaciones de gran magnitud. pero también a las más pequeñas dispersas y de 

difícil acceso 

En México se conocen las experiencias en la utilizaCión de los mediOS de 

comunicación a favor de las tareas educativas y destaca la telesecundaria. que 

opera en nuestro pais desde 1968; es la modalidad más dinatnlca de esle nivel 
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educativo y a lo largo de los años ha permitido llevar los servIcIos a numerosos 

grupos de población rural marginada 

El Programa de Educación a Distancia de la Secretaría de Educación Publica. que 

emplea tecnología digital y comunicación vía satélite. contribuye al fortalecimiento 

de la Infraestructura tecnológica, a la Incorporación de los medios electrónicos de 

comunicación y la informática. en los sistemas ed:.Jcatlvos y al desarrollu de 

métodos y matenales que aprovechan estos recursos en la formaCión de 

personas 

Como lo aporta Ríos R, Espinoza C .. Wolpert R etc. al (1999) la Red Satelltal 

de Televisión Educativa (red Edusat) y la Red Escolar de Informática Educativa 

(red Escolar) se han fortalecido paulatinamente desde IniCIO del programa y 

constituyen la infraestructura fundamental del mismo. 

La Red Satelital de TeleVisión Educativa (red Edusat). inició formalmente sus 

operaciones en 1995 y representa una nueva etapa en la educación a distancia 

en nuestro país; consta de un sistema de transmisión de señal televisiva y una red 

de equipos de recepción instalados en planteles escolares y otras instituciones 

educativas. Por medio de la programación de los 10 canales de video y 24 de 

audio con tos que cuenta la red, se apoya la formaCión y actualización magisterial. 

se complementa el proceso de enseñanza-aprendizaje en los diversos niveles y 

modalidades educativas. se contribuye a la enseñanza de tos adultos y se 

promueve la educación a lo largo de la vida; además mediante convenios con 22 

televisoras estatales y algunas comerciales, difunde su programación haciéndola 

extensiva a diversos sectores de la población. 

La Red Escolar de Informatica Educativa (red Escolar), iniCIÓ sus operaciones 

como proyecto piloto en 1997, con el objeto de promover el aprovechamiento de 

información y el manejo de nuevos canales de comunicación por Internet en 

algunas escuelas primarias y secundarias. las normales y tos Centros de 

Maestros. Este proyecto pretende impulsar ta participación de alumnos y 
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maestros en el empleo de nuevas tecnologías aplicadas a la educaclon con el 

propÓSito de fortúlecer el proceso de enseñanza-aprendizaje y facilitar el 

Intercambio de Info:maclón entre las escuelas participantes ubicadas en diversas 

entidades del pais 

Es Importante señalar que, en el Distrito Federal. el Instituto Tecnológico de 

EstudIoS Superiores de Monterrey (lTESM). desde 1985 esta ImpartiendO 

educación a distanCia y a partir de 1996. rediseñó sus cursos para crear la 

UniverSidad Virtual 

De hecho la tecnología proporciona a los educadores, Instructores y a los 

gobiernos la capacidad de transformar en forma radical el sistema educatIVo 

complelo, y en ninguna parte es más cierto esto que en el área de la enseñanza 

abierta ya distancia. 

3.6. Tecnologías actuales utilizadas en la capacitación. 

Cierto numero de instructores y educadores. en el mundo están tratando de 

desarrollar nuevos enfoques para enseñar, aprender y desarrollar nuevos 

"paradigmas" de educación, medIante la comunicación por computadora. 

Pero tOdavia, como lo señala Teles (1993), está abierto el debate de si esta 

tecnología dará como resultado nuevos paradigmas verdaderos, o sí sólo permitirá 

valorar los viejos, para que se usen de manera más eficaz por los alumnos a 

distanCIa 

Sin embargo, Godwin (1994). menciona que hay una gran cantidad de 

innovaciones en el uso de la comunicación por computadora en la capacitación y 

la educación, y que es una de [as tecnologías en mas rápido crecimiento en 

términos de la cantidad de maestros y alumnos que la están usando. 

Esto es así porque ha habido un uso creciente de la comunicaCión por 

computadora en la enseñanza abierta y la capacitación y educación a distancia. 
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desde fines de la decada de los ochenla. Wells (1992), realiZÓ un trabajo para 

resumir las aplicaciones de la comunicaCión por computadora en)a capacitación y 

la educación a distancia e IdentifiCÓ 94 Instduclones o redes que tenían o estaban 

ofrecIendo cursos de comunicaCión por computadora en 20 diferentes países 

El uso de la enseñanza preprogramada por computadora es más comun en la 

capacitación en el t~abaJo como lo apmta Vander (1993), pero todavía no esta 

ampliamente extendida. establece que en Europa. la pnnc!pal concentración de 

capacitación por computadora esta en el área de la banca, las finanzas y los 

seguros, seguida de la manufactura en general y el sector de servicios publlcos 

En México, en el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 

Laboral (CONCER). Meza (2000), llevo a cabo un estudiO de análisIs ocupacional 

para medir la correlación que existe entre el uso de las computadoras y los 

salarios a nivel micro 

Los resultados muestran que el uso de computadora sí incide en la probabilidad 

de que el trabajador caiga en el grupo de Ingresos altos: esto es porque el 

mercado laboral mexicano ha mostrado cambios significativos en los últimos 

tiempos en materia salarial. 

Los datos estadísticos con que se cuenta en nuestro país son la Encuesta 

Nacional de Empleo (1999), en donde se da a conocer que desde hace 15 años se 

ha Incrementado la capacitación en el lugar de trabajo, como se muestra en el 

siguiente cuadro No. 5: 

Sin embargo, no se cuenta con un registro estadístico para conocer cuantas 

empresas o Instituciones gubernamentales. brindan capacitación por 

computadora. 
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Cuadro No. 5 

Encuesta Nacional de Empleo 

Fech'a de¡" último Po'bla~iÓ~ de 12 años'y más Lugar donde trabaja o Institución de 

curso que han tomado cursos trabajo capacitación 
- - - - -- -- -

1999 3025983 1 956384 882 820 

1998 3043541 1 921 794 921 976 

1997 1213040 686 755 443866 

1996 636 793 338788 254 971 

1995 536 360 272 070 227 044 

1994 372 528 188298 154449 

1993 268 788 131 651 109686 

1992 261 197 160275 86082 

1991 142635 85907 50267 I 

I I . 1990 306260 196 929 91 993 

L1985-1989 642495 353 081 , 252 946 J -------.~ -----

Como se puede mostrar en el cuadro anterior. cada año se incrementa mas la 

población que ha tomado cursos de capacitación en sus lugares de trabajo que 

fuera de ella 

No obstante, se sabe que hay algunas universidades, que brindan capacitación y 

enseñanza. como la Anáhuac que se enfoca mucho a videoconferencias; en otras 

universidades utilizan básicamente el Internet y en el Instituto Tecnológico de 

Estudios Superiores de Monterrey (ITESM). que utilizan la educaCión y 

capacitación virtual, a través de la nuevas tecnologías como la satelital, como lo 

aporta Dorninguez (1995). 

La Universidad Viltual (UV), dentro del Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Monterrey (ITSM). se lleva a cabo a través de un sistema que utiliza 

telecomunicaciones para, soportar todas las nuevas tecnologías computacionales, 

de sus programas educativos. 
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El salón de clases virtual y la sala de trasmisión, son salas acondicionadas, 

porque se pretende que sea un salón de clases lo mas normal para el alumno 

tiene camaras móviles y manuales. también en una sala contigua hay cámaras de 

control remoto para eVitar distraer al alumno 

El profesor tiene un micrófono en su escntorio y todo está acondicionado para 

trasmitir a distancIa. se tiene que utilizar tecnología para lograr esto y algunos 

elementos se van sustituyendo. por ejemplo. no hay pizarrón, para esto se utilizan 

vanas herramientas. una es la cámara cenital (cámara portátil que se adapta al 

sistema de cómputo). la cual puede mostrar lo que tenga en color o lo que sea 

necesafiO para enriquecer visualmente la clase 

Otra de las herramientas es el croma (este Instrumento se parece al cañón 

retroproyector) . en el que por medio de una pantalla de fondo azul al proyectarse 

perforan y mezclan márgenes previamente preparadas con la Imagen del profesor. 

obViamente éste tiene que aprender a utilizar este tipo de herramientas 

Asi el profesor tiene un equipo completo de trabajo entre ellos un diseñador para 

preparar todo el matenal audiovISual y organizar todos los apoyos que se 

requieran, también cuenta con un diseñador gráfico y un diseñador instruccional, 

éste ultimo diseña el curso pedagógicamente. 

Otra tecnología que utiliza es el One Towch, el sistema puede servir para cosas 

tan simples como pasar lista o para hacer ejercicios e Incluso exámenes de la 

misma manera puede hacer evaluaciones de opinión, es decir, hace que la voz de 

los estudiantes y su opinión sean tomadas en cuenta aun cuando el aula donde se 

encuentren esté distante. 

También el Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITSM), es 

especialista en cursos de capacitación a distancia, para ello cuenta con el sistema 

de Aula Virtual Empresarial (AVE); es un canal dirigido a las empresas y lo que se 
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hace es ofrecer cursos de capacltacrón. semi nanas dlplo!ll3dos o conferencias 

especiales por mediO de su camer MVS MU!tlvlslón 

También diseña el producto y lo entrega terminado a MultlvlSlón algunos 

programas son en VIVO pero la mayoría son grabadas 

Hay un programa muy Interesante. un seminario Incluye 15 cursos y para ello se 

apoyan en Internet 

Para que las empresas también se involucren con la nueva tecnología. está en 

proyecto, para Latinoamérica, que se llamará AVE Video, que serán Videocasetes 

en lugar de recibir la señal satelllal Los cursos estarán diseñados para trabajar 

en competencias laborales y para que corno empleado en 50 minutos se obtengan 

las claves para que puedan ser aplicadas. 

A mayor abundamiento. Bates (1999). menciona las tecnologias más empleadas 

en la capacitación y educación a distancia: 

3.6.1 Redes computacionales 

El elemento clave de la comunicación por computadora es la Integración de la 

computadora de escritorio con la red telefónica pública 

Tajes servicios requieren una terminal o microcomputadora local. un paquete de 

software de comunicaciones para cada microcomputadora local. una caja 

separada o chip integrado llamado módem, el cual convierte los datos de la 

computadora en una forma adecuada para su trasmisión por el sistema telefónico 

y una conexión entre el módem y una línea telefónica estándar; Jos módems 

pueden operar a diferentes velocidades. dependiendo del volumen de datos que 

se vayan a trasmitir. 

Así una institución educativa puede establecer una red "interna" de usuarios 

mediante una red de área local, y alumnos y maestros a distanCia de cualquier 
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campus pueden también conectarse a la red de la Institución. mediante el sistema 

público de teléfonos con lo que se crea una amplw red Institucional 

La computadora huésped de una Institución tamblen puede proporcionar 'rutas de 

acceso" o acceso a otras redes externas. como Internet de manera alterna un 

IndiViduo puede tener acceso directo a otras redes y a sus servIcIos Estas redes. 

en un pnnclplO. fueron establecidas para propósitos militares y mas tarde para la 

Investigación. ahora son extensas y de cobertura mundial 

La comunicación por computadora proporciona un buen número de diferentes 

serVICIOS 

3.6.2-. Correo electrónico 

Este es funclonatmente una combinación de correo postat y tetéfono, lo que 

permite una comunicación de uno a uno mediante las líneas telefÓnicas, pero 

usando textos en lugar de la voz, aunque se están volViendo cada vez más 

disponibles, voz y video digital, mediante redes de computadoras 

Las estaciones de trabajo y las redes locales pueden conectarse mediante el 

sistema público de teléfonos a otras redes o sitios Dado que los datos pueden 

enviarse por líneas telefónicas o Incluso por satélite. es posible usar correo 

electróniCo para contactos internacionales, a muy bajo costo, incluso mucho más 

barato y rápido que enviar un fax 

3,6,3, Tablero de boletines 

Se han creado numerosos tableros de boletines y avisos en linea para la 

enseñanza abierta y la educación a distancia, tales como DEOS-L. organizado por 

el Centro Americano para la EducaCión a Distancia en la Universidad de Penn 

State y están disponibles en Internet; asi cualquier mensaje o artículo enviado por 

correo se recibe automáticamente por todos los que se han unido a un servicio 

particular. Estos tableros de boletines o avisos pueden ser "sóto para leer" o 

pueden permitir que cualquiera que reCiba un mensaje envie los suyos propios. 
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3.6.4. Conferencias por computadoras 

Estas proporcionan un ambiente electrónico mas soflsllcado que el correo 

electrónico, Masan (1994) aporta las caracteristlcas clave de las conferencias por 

computadora 

Correo electrónico a uno o más Individuos en el sistema 

Conferencias donde un conjunto de partiCipantes pueden leer escrrblr un 

grupo de mensajes 

Subconferencias dentro de las conferencias, de tal manera que puedan 

distinguirse diferentes temas de discusión. 

Información del usuario. como delalles sobre los participantes listas de 

conferencias, fechas de las úlllmas realizadas, y faCilidades de búsqueda para 

mensajes particulares. 

Niveles de privilegio, para iniciar las conferencias, moderarlas, eliminar 

mensajes, sólo leer, y escribir mensajes en conferencias particulares 

También señala uno de los elementos clave de un sistema de conferencias. es la 

estructura que proporciona para mensajes de grupo; esto permite que el 

moderador o maestro de la conferencia organice conferencias para que se 

adapten a la naturaleza del tema de estudio, seleccione temas para diSCUSión 

adicional cuando sea necesario y permita que los alumnos se concentren en 

temas específicos de interés para ellos 

Aunque los sistemas de comunicación por computadora se estan volviendo de 

más fácil uso, los alumnos y tutores principiantes, probablemente necesitarán 

alcanzar nuevas habilidades de cómputo y estudio para usar de manera efectiva 

este recurso, Castro (1990). 

De manera similar y como lo menciona Brey (1991), muchos estudiantes no están 

listos o preparados para un aprendizaje participativo, muchos se sienten cohibidos 

o amenazados si se les pide que contribuyan, ya que podrian revelar sus propias 
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incapacidades; otros están acostumbrados y esperan que el instructor proporcione 

la Información que necesitan Así, los instructores, tutores o moderadores 

necesitan alguna habilidad y sensibilidad al respecto si quieren estimular una 

amplia participación de los estudiantes. 

Por lo anterior, es eVidente el reto de preparar a instructores, tutores y estudiantes 

en los requisitos de diseño y aprendizaje de la comunicaCión por computadora 

Aparte de la exageración y publicidad excesiva de los beneficIos de las 

computadoras en la educación, Castro (1990), considera que sólo se pueden 

observar tres desarrollos significativos: el desplazamiento a multimedia, lo cual 

posibilita un rango más amplio de aplicaciones educativas de las computadoras; el 

uso de redes de computadoras para propósitos de comunicación; así como un 

cambio de filosofía de las computadoras ya que sólo son vistas como máquinas de 

enseñar y no como herramientas para dar más recursos a los alumnos y maestros. 

Sin embargo, no todo son buenas noticias, hay varias limitaciones importantes en 

la comunicación por computadora para la capacitación y la educación, ésta puede 

tomar muchas formas, como lo aporta, Swartz (1994) y Press (1993): 

o Sobrecarga de información; una vez en el correo electrónico, los usuarios 

pueden verse abrumados por la cantidad de mensajes que tlegan diariamente; 

la mayoría de los participantes nuevos en las conferencias, y algunos que ya 

tienen mucha experiencia, necesitan una guía para evitar la sobrecarga. 

o De manera similar, actualmente hay mucha información en Internet, tantos 

tableros de boletines interesantes y conferencias incluso dentro de temas más 

bien específicos, que resulta imposible entrar en todos y, mucho menos, de 

manera activa. 
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o Algunos comentaristas han Informado que muchos de los que entran en la red 

de Internet parecen mostrar los síntomas de un desorden pSiquiátricO 

Importante, el desorden de la falta de atención 

o La llegada de cualquier nueva pieza de Información distrae a la persona de su 

tarea Inmediata, de manera que pocas tareas se completan en realidad, que en 

la actualidad hay un grupo de apoyo en Internet pé:lra los enfermos de este 

desorden, lo cual es como pedir a los pacientes que corran al asilo 

o La absorción emocional, es otro de los desórdenes de la persona~ldad, es la 

naturaleza adlctlva de la comunicación en linea permaneciendo demasiadas 

horas dedicación a la computadora 

Como lo manifiesta, Press (1993), es la Ifonía es que la mayoria de los 

educadores se sentirían halagados si vieran el grado de dedicación para aprender. 

que a menudo manifiestan muchos de los que usan la comunicación por 

computadora; pero la absorción emocional debe verse como un exceso de algo 

bueno y no de algo malo en sí mismo 

La sola Interacción entre estudiantes o entre instructores y estudiantes no 

garantiza el desarrollo intelectual. 

Castro (1990), al analizar el transcrito de una conferencia por computadora, 

encontró que aun cuando un tutor tomaba un papel "fuerte", 1 O intervenciones en 

35 mensajes, la mayoría de los contribuyentes ignoraba la tarea indicada por el 

tutor, y sólo dos participantes hacían su contribución de manera más o menos 

relevante, ya que los comentarios de los estudiantes estuvieron basados 

generalmente en experiencias personales, y los participantes no establecieron la 

relación entre dichas experiencias y el tema. 

Con esto, también señala que se requiere el desarrollo de un alto grado de 

habilidad por parte del moderador, en particular en la búsqueda de un equilibrio 
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entre animar un amplio numero de contribuciones, por parte de los estudiantes y 

mantener la discusión centrada en un nivel Intelectual apropiado 

Por ültuno. es importante comprender los diferentes puntos fuertes y débiles de las 

dlsllntas tecnologias, y los reqUisitos para su uso eficaz al ampliar el acceso y 

satisfacer las necesidades de los que partiCipan en el proceso de enseñanza

aprendizaJe. de manera flexible y abierta 
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CONCLUSIONES 

.:. Desde los aztecas ya eXistían activIdades de tipo doméstico. artesanal y militar 

que requerían de la capacitación y el adiestramiento. pero ésta se daba sólo 

por trasmisión de conocimientos de padres a hiJos, desde entonces. el proceso 

de enseñanza~aprendlzaJe ha evolucionado hasta nuestros días al Ir surgiendo 

diferentes Instituciones privadas y públicas. que permiten brrndar capacitación 

y adiestramiento a todos los niveles de la población y a diferentes países o 

ciudades por medio de las nuevas tecnologías. 

Actualmente las cámaras. confederaciones, aSOCiaCiones y la Secretaría de 

Educación Pública se han incorporado al Sistema Naclonat de Capacitación y 

Adiestramiento, para que sus planes y programas de capacitación cumplan con 

las disposiCiones que marca la Ley Federal del Trabalo. Además en la 

actualidad tambIén se cuenta con normas de certificación para la capacitación. 

éstas últimas, permitirán facititar el dar cumplimiento a las disposiciones 

tegates. 

Al analizar los antecedentes históricos sobre la capacitación éstos nos han 

mostrado la necesidad de recomposición de leyes y normas que deben regir 

para darle sustento legal a esta actividad . 

• :. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, establecIó como deben definirse 

los conceptos de plan y programa de capacitación para unificar criterios y de 

como deben considerarse dichos conceptos. Esto sirve a través del llenado y 

registro de los formatos que solicita dicha Secretaria. 

El proceso de capacitación plantea que éste debe ser en forma sistemática y 

planeada, utilizando constructos teóricos y prácticos que permitan su mejor 

aplicación, de acuerdo al tipo de necesidades que atienda, para dotar a los 

recursos humanos de conoc'lmientos, optimizar sus actitudes y desarrollar sus 
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habilidades para el desempeño eficiente de sus labores y al mismo tiempo 

cumplir con los objetivos de la organización. 

EXistes diferentes estrategias y técnicas que proponen diversos autores para 

cada una de las etapas del proceso de capacitación. en especial para la 

Detección de Necesidades y Evaluación. La mayoría cOinciden en la 

metodologia y estrategias que deben seguirse y en algunos casos estas 

cambian de nombre aunque sean semejantes ylo iguales 

.;. La tecnologia educativa aborda el proceso enseñanza-aprendizaje en forma 

sistemática y organizada. la cual es producto de la investigación científica Se 

comprende que esta tecnología proporciona estrategias. procedimientos y 

medios emanados de los conocimientos científicos en los cuales se sustentan 

y complementan con el conjunto de metodologias, aparatos, materiales 

tradicionales y técnicas que apoyan y facilita el proceso de enseñanza

aprendizaje En la actualidad los medios más utilizados, para la capacitación y 

la enseñanza, son: contacto directo humano (cara a cara), textos (rncluso 

graficas fijas), así como audio, televisión y computación, estos últimos 

utilizados con mayor frecuencia en la capacitación y educación a distancia. 

Algunos investigadores informan que se vuelve difícil la selección de medios y 

tecnologías en la capacitación y educación, debido a que la toma de decisiones 

en ocasiones se basa sólo en Uintuición" o experiencia personal, sobre todo 

cuando se trata de instructores no certificados, o bien se ven limitados por 

problemas presupuéstales, como es el caso de algunas empresas de tipo 

familiar y otras. 

Si no se emplea un razonamiento claro para la selección y uso de tecnologías 

particulares, es probable que haya confusión, entre las distintas personas que 

de una manera u otra intervienen en el proceso (expertos en el tema, 

profesionales de los medios y, en forma decisiva los capacitandos). 
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QUienes tornan las decisiones de c<"lpacitar y educ:ar, en oficinas públicas o 

privadas están preocupados acerca de cómo elegir la mejor tecnología 

educativa para trasmitir los conocimientos para una sociedad creCiente y que 

cada vez mas demanda nuevas tecnologías Pero como ya se señalo en la 

Investigación continúa el debate sobre si las nuevas tecnologías darall como 

resultado nuevos paradigmas o sí sólo permitirán valorar a las antiguas 

La educaCión abierta la c808citac.ón y educaCión a distancia han demostrado 

comprender el potencial y las limitaciones de una amplia variedad de 

tecnologías, empleadas para este fin El gobierno y el sector privado han 

apoyado esta nueva forma de aprendizaje porque permite: 

• El desarrollo económiCO, proporciona flexibilidad para que los adultos 

maduros continúen su capacitación o educación mientras todavía trabajan o 

tienen responsabilidades familIares. 

• Tiende a bríndar equidad social. aunque esto no se logra totalmente debido 

a diversas razones 

y en un futuro permitirá bajar los costos de los sistemas educatiVos 

convencionales. 

En nuestro pais, brindar la educación y la capacitación a distancia tiene diversas 

dificultades debido a que en algunas poblaciones todavía no se cuenta con la 

infraestructura requerida, ni para atender a localidades de gran magnitud ni mucho 

menos a las más pequeñas o de difícil acceso. 

En México, la educación a distancia se ínicia con la Tele Secundaría, que ha Ido 

evolucionando al establecerse la Red Satelltal de Televisión Educativa (Red 

Edusat) y la Red Escolar de Informatica Educativa (Red Escolar), 

Otras de las nuevas tecnologías utilizadas en la educaCión y la capacitación a 

dístancia son la "Universidad Virtual" y el programa de "Aula Virtual Empresaríal", 

ambas de reciente creación, Este último es un canal dirígido a las empresas para 
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ofrecer cursos de capacitación, seminarios, diplomados y conferencias por medio 

de la serlal satelital que lleva a cabo el Inslltuto Tecnológico de EstudioS 

Superiores de Monterrey (ITESM) Actualmente este programa sólo se a podido 

aplicar a algunas macro empresas 

Debido a que hay una gran cantidad de Innovaciones en el uso de comunicación 

por computadora en la capacitación y educaCión y que es una de las tecnologías 

en más rápido crecimiento. es posible que los capacitadores y los alumnos 

necesiten alcanzar nuevas habilidades de estudio y de cómputo para usar de 

manera efectiva este recurso. 

Las tecnologías deberán basarse en criterios operacionales, educativos y 

prácticos, porque no hay ley que establezca que las nuevas tecnologías serán 

automá.ticamente mejores para la enseñanza que las tradicionales. 

Se sugiere que los responsables de dirigir el proceso de capacitación no sólo 

deben de contemplar los aspectos legales, administrativos y económicos, sino 

también tornar en cuenta lo que marca la normatividad para la certificación de ésta 

y conocer las nuevas estrategias y tecnologías que permitirá.n ser instrumentos 

que garanticen y aseguren resultados favorables. 
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RECOMENDACIONES 

r Fomentar la participación de los trabajadores dentro de las Comisiones Mixtas 

de Capacitación y Adiestramiento. 

r Proponer iniciativas de ley para eliminar los tropiezos, legales. que restrinjan o 

limiten el flujo de apoyos e incentivos económicos para las empresas macro. 

medianas y pequeñas que deseen dar cumplimiento a las disposiciones legales 

para la capacitación 

r Verificar que los programas diseñados por las empresas y presentados ante la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social vayan de acuerdo a lo que establece 

la Norma de Competencia Laboral para que cumplan cabalmente con sus 

objetivos. También señalar una obligatoriedad de informar a los trabajadores 

sobre éstos y sancionar a los patrones que no cumplan con ambos aspectos. 

,. Promover que, en lo posible, los encargados de detectar necesidades y diseñar 

programas de capacitación estén certificados de acuerdo a la Norma de 

Competencia Laboral, porque en la mayoría de los casos, es gente 

improvisada o no certificada para esta actividad. 

r Promover las investigaciones que se adentren en las metodologías 

pedagógicas institucionales de la formación y su adaptación a los distintos 

"clientes" . 

r Investigar más a fondo las articulaciones reales entre sindicatos, empresas y 

estado, y entre instituciones educativas: No sólo en el 'mercado de la 

capacitación" o en la legislación formalmente vigente sino en el día a día de la 

gestión de los recursos humanos, la negociaciones colectivas y el 

planteamiento y gestión de los programas de capacitación. 
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r Proponer la creación de un banco de Información, en donde ex:sta un registro 

sistemático de la Información proveniente de las diversas fuentes del campo 

laboral. ya que las Instituciones que se encargan actualmente de ello no han 

conjuntado la mformación que tienen y no han propuesto crear dicho banco 

Por tanto, es necesariO profTlover la difusión e Intercambio entre los estudiOS 

de evaluación de programas, las invesllgaciones del mercado de trabajo y 

estudiOS organlzaclon31es de empresas e UlstltuclOnes educativas T amblen la 

difusión por Internet de los resúmenes analíticos de los pnncipales trabajos de 

Investigación sobre estos temas. 
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